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Tempestad en un vaso de agua 

El artículo 20 

Con muchos artícu-los de las leyes pasa lo que con la honra de las 
personas: cuando se pone en litigio, en el mejor de los casos no queda 
.bien, por notoria que sea, y frecuent,2mente resulta malparada. 

Pues el artículo 20 de. la ley J1ipotecaria acaba de sufrir un acci­
-dente parecido. 

En definitiva, se salió ganando con el debate, merced a la ilustra­
·ción de los contendientes y su coincidencia absoluta en el designio: el 
mayor bien de la instirución registra!. 

Pero con todo, causó cierto recelo la polémica en algunas personas, 
hasta doctas en Derecho, aunque no especializadas en la materia. 

Me refiero a las que temen que con el artículo 20, aplicado con 
•espíriru más o menos amplio, vaya a correr grave riesgo el dominio o 

· pwpícdad de todas las gentes de buena fe, por aquello del mismo pre­
cepto de que la inscripción, después de los dos años de su fecha, per­

judica a tercero. 
Creen que, si al cabo de ese tiempo, el titular del Registro vende 

-el inmueble (sirva de ejemplo la venta), puede el comprador de buena 
fe vencer en juicio, por el hecho de tal inscripción, aun al dueño o due­
ños que al margen de todo eUo se encuentren sorprendidos con una 
-demanda reivindicatoria, o acción por el estilo. 

¿Habrá semejante peligro? No hay el que parece; no, por la sencilla 
razón de que el tercero perjudicado por lo del artículo 20 no es aquel 
-dueño o dueños, concretamente señalados en el ejemplo. 
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Sería inadmisible, sobre todo -dentro de un régimen hipotecario 
como el nuestro, -que por medio_ tan asequible e inconsistente pudiesen 
aquellos dueños· quedar-burlados-de ese modo. 

, .·· Toda~ía más. En el supuesto del párrago 1.0 del artícu.lo .90 del 
-Regl~m"ent~-.HiP?te~ari~, la Ínscripción de los títulos ante~iores a 18 63 
produce efectos contra tercero seguidamente, sin_ aguardar: c!_o_s_ años ni. 
tiempo alguno determinado. ¿Y vamos a concluir que tan repentina­
-merite se pueda privar de la propiedad del inmueble al dueño y tal vez 
poseedor durante años? Imposible, por mucho que se quisiera echarle 
sobre sus espaldas el sambenit~ del sibi imputet. 

Ahora bien; como al fin y al c_abo los preceptos indicados afirman 
qué la inscripción perjudica a tercero, ·no podremos· negar tampoco que 
a alguien alcanza el perjuicio, que a alguien hemos de incluir como víc­
tima o vencido en esa condici9n, aquí tan ?esfavorable, de tercero. 

¿Quién será, pues, la supuesta· víctima, ese tercero perjudicado? In­
sistamos en que no lo es el dueño legítimo que se haya conservado al 

·margen de todas aquellas transmisiones, y cuyo título de adquisición 
·no sea objeto de oposición justificada. 

Pero lo encontramos, aunque pocas veces topásemos con él (dicho 
sea para honor del artículo 20), entre las personas descuidadas que 
hayan adquirido sus derechos por deriuación de la misma de quien hu­
biese adquirido los suyos el diligente inscribiente o titular del Registro. 
Viene a ser una de las aplicaciones de la doble venta de un inmueble, 
otorgada por una misma persona; es el caso de dos enajenaciones, in­
compatibles en todo o en parte, efectuadas por una persona a favor de 
otras, de varias. Aquel tercero viene a ser, para decirlo de una vez, la 
pe~sona derrotada por la inscripción diligente y prevista para casos seme­
jantes por el artículo 1.473 del Código civil; ése y tan sólo ése. 

De manera que las partes llamadas a ~cntilar su situación ante el 
artículo 20 son las personas que ostenten títulos incompatibles, pero 
en los cuales (o en los fundamentales de los mismos) el transferente. o 
enajenante del inmueble, o constituyente de algún derecho real, hubie­
se sido un mismo sujeto: aquel que era el dueño cuando enajenó a una 
de aquéllas, pero ya no lo era cuando enajenó a la otra. 

En tal forma, el tercero hipotecario del artículo 20, o sea el favore­
cido por la inscripción, previamente consolidada por _el transcurso de 
los dos años, y el tercero perjudicado por ella, son tan sólo aquellos 
que aparezcan como ramas de un mismo tronco u origen, que han de 
discutirse una primogenitura sometida a incidencias o perturbaciones 
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de tal índole. Quien entre ellos deba ser definitivamente el prior ínter 
pares (digámoslo así por cierta similitud), cuál de ellos deba gozar en.. 
;Derecho .de esas ventajas o primogenitur;¡. es precisamente la cuestión 

que ambos habrán de ventilar y cuyo desenlace es fácil comprender 
·ante la legislación hipotecaria. 

Por consiguiente, para que a la sombra del artículo 20 se consume 
o realice un perjuicio efectivo, el de la persona que siendo ante las leyes 
estrictamente civiles el prior ínter pares resulte vencida por el prior tém­
fx>re hipotecario, se requiere este raro concurso de circunsta?ciás: 

: A. Que un mismo sujeto otorgue a varias personas actos de ena~ 
jenación o disposición incompatibles con referencia a algún inmueble 

no inscripto. 
B. Que la segunda, o la tercera ... de esas personas, de las de tal 

número ordinal en el tiempo, se adelantaren en el Registro a la primera, 
o. primitiva, en solicitud de inscripción por el artículo 20. 

C. Que la persona primera, la postergada, no se entere, directa 
ni indirectamente, del edicto publicado por el Registrador en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento donde radique el inmueble. 

D. Que en los dos años, a contar de la fecha de la inscriplión, 
continúe sin. enterarse de que hay quien invoca tan paladina y descara­
.c¡,mer¡,;p el dominio del inmuebk 

E. Que el inscribíente, el titular del Registro, enaj·we o grave, 
después de los dos años, el inmueble a otra persona. 

F. Que esta persona vcrifiqu~ !a inscripción a su riombre- con bue­
na fe y antes de que el supuesto despojado o perjudicado formule en 
regla su reclamación. 

<En dos ejemplos procuraré esclarecer el pensamiento. 
Amom·a, du~ño y pcseedor de una :firil..a, ~e ausenta de su domiciíio·, 

tard;¡noo ctJ<Itro años en volver. Entre tanto, un vecino, a quien rai vez 
se la dejó confiada, llamándose dueño de la misma, la vende a César. 
que asimismo la vende más tarde. a Benito. 

Ocurre entonces que éste logra la inscripción por el artículo 20, y 
al cabo de dos años la vende (o da en permuta, etc.) a Tícío, quien de 
buena fe la adquiere e' inscribe. 

Así las cosas, regresa Antonio, y al enterarse de la mala acción de 
ru vecino, formula sus naturales protestas y reclamaciones contra ello. 
Se había ausentado siendo dueño de la finca, que a la sazón no estaba 
inscripta a nombre de nadie, y ahora lo está, pero lo está al de personas 
con quienes él no ha realizado, directa ni indirectamente, acto alguno 
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·de enajenación,· y sin embargo, y a pesar de no discutirle. su título ori~ 
ginario, le niegan la condición de dueño. 

Por su parte, el último comprador, T(cio, alegará que él adquirió el 
predio con buena fe, después de los dos años de apan::cer inscripto por 
virtud del artículo 20, y cree firmemente que, en consecuencia, debe 
ser amparado por las leyes, particularmente por las de carácter hipote­
·cario, incluso contra el antiguo dueño. 

¿Quién debe vencer en la contienda de entrambos? 
. Sin duda el primitivo dueño, Antonio, según aquello de que el 

tercero perjudicado por la inscripción realizada al amparo del párra­
fo 3. 0 del artículo 20 no puede ser el dueño aquél, el propietario que 
permaneciendo muy quieto en su dominio y antiguo derecho de po­
sesión no ha verificado actos de enajenación del inmueble ni se le 
discute su título de adquisición. 

En suma: Que al Antonio le tendrá sin mayores cuidados la 
inscripción ajena, la del· artículo 20. 

Reuerso de la medalla.-Segundo ejemplo-: Antonio, dueño anti­
guo de otra finca, la vendió en enero de 1940 a Juan, sin hallarse 
inscripta en el Registro a nombre de nadie. En febrno, cuando ya no 
era dueño, la vende engañosamente a Pedro. Habiéndose descuidado 
Juan en inscribirla a su nombre, la inscribe Pedro inmediatamente al 
suyo, a tenor del artículo 20. 

En tales circunstancias pasan los dos años, y luego Pedro la vende, 
en mayo de 1942, a Alejandro, quien de buena fe la inscribe. 

Se entera de ello Juan y discute la finca a Alejandro. 
¿Cuál de ambos debe vencer en el debate? 
Aquí es, conforme hemos anunciado, donde entra la aplicación BXac­

ta del artículo 20. Es donde los dos han ·de ventilar lo que he llamado 
derecho de primogenitura. Ambos derivan, m_ás o menos directamente, 
de una misma persona sus derechos o respectiva situación jurídica: son 
como ramas que, con mayor o menor lozanía, salieron de un mismo 
tronco. y con arreglo a ello, pero también al artículo 2 O, habrán de 
(lil ucidar el mejor derecho. 

Juan alegará que adquirió de Antonio la finca cuando Antonio era 
su dueño, y que. en cambio, Alejandro (sus causantes, que para el caso 
es igual) la compró al mismo Antonio más tarde, cuando ya éste no era 
el dueño. · 

Pero Alejandro inuocará que adquirió la finca a base de una inscrip­
ción que, aunque de origen provisional. como comprendida en el párra-



TEMPESTAD. EN UN VASO DE AGUA 429 

fo 3.0 del artículo 20, aparecía consolidada ya en la fecha en que la 
compró, pues que entonces habían transcurrido los .dos años consabi­
dos, siendo, en consecuencia, Juan y precisamente Juan el tercero per­
judicado, para quien fué ideado el precepto en cuestión. 

¿Quién deberá triunfar? Alejandro, a virtud de esos razonamientos. 
Pues bien; como se ve, el caso de un despojo (que tampoco !e cuadra 

bien esta denominación) a base de la inscripción d~l artículo 20, es po­
sible. pero muy raro, y el precepto ese viene a constitu.ir de tal modo 
una· entrada, para dar en su caso y día una aplicación al artículo 1.4 73 
del Código civiL 

Sí pues, por un lado, se necesita tanto aparato o atuendo para que 
la inscripción perjudique a otras personas, y, por otro lado, éstas apa­
recen tan limitadas, ¿qué grave recelo puede levantarse contra el ar­
tículo 20? 

La exigencia de un documento fehaciente anterior al actual. al deter­
minante de la inscripción por el artículo 20, así como el reseñarlo en 
ésta, no parece mal; pero, en realidad, no tiene la transcendencia que 
aparenta: las oleadas que levante, montañas de espuma serán casi 
siempre. 

Hasta no sufriría nada el orden jurídico si hubiese sido habida por 
bastante, en nuestro criterio de legisladores de 1934 (perdónese tan leve 
referencia al origen de esa Ley), la mera declaración de los interesados. 
relativa a su título para la transferencia, cuando vemos, sin escándalo, 
que el apartado 4.0 de la regla primera del artículo 3 9 3, en relación con 
el párrafo 2.0 del 396 de la ley Hipotecaria, reconoce, siquiera en prin­
cipio, transcendencia importante a la mera declaración del que haya 
instado el expediente posesorio en lo referente al tiempo qu<?·!!.,.ve '?n la 

posesión. 
Esto sentado, como suele decirse en los considerandos de las sen­

tencias, se preguntará: ¿Pero es que con la inscripción del artículo 20 
no sufre o corre peligro el dueño o dueños, a es;paldas de los cuales se 
han operado aquellas transmisiones e inscripciones. y cuyos títulC'5 d~ 
adquisición no se les discute? 

Ya lo hemos indicado. No sufren el menor perjuicio por la inscrip­
ción, en cuanto a perder sus bienes o derechos. Sufrirán el perjuicio 
nacido de l?s leyes estrictamente civiles, que lo sufrirán con inscripción o 
sin ella, v. gr., el de la prescripción; pero la inscripción hecha así no 
les quita ni les pone nada respecto a la eficacia del dominio que les co­
rrespondiere. 
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En cuestiones como la presente, no podemÓs olvidar la doctrina de 
la sentencia del T. S. del 4 de octubre de .1915, al declarar, casando la 
recurrida, que la ley Hipotecaria r:o ha venido a modificar principios 
inalterables del Derecho positivo, sino más bien a apoyarse y fortale­
cerse en ellos. 

No se pueden, es verdad, tomar materialmente, ni a ciegas, los tér­
minos de ese fallo (toda sentencia tiene alguna característica), porque 
bien sabemos que existen preceptos hipotecario:;,. entre ellos el párra­
fo 1.0 del artículo 34 de la ley Hipotecaria, que _envuelven profundas 
excepciones a las normas generales del Derecho ciuil. y sin los cuales, 
como indica la exposición de-motivos de la-Ley de 1909, la legislación 
hipotecaria no podía subsistir, ni el crédito territorial mantenerse en su 
rango y desenvolvimiento; pero aun sin dar a aquella sentencia alcance 
mayor del correspondiente, es innegable que entraña una enseñanza 
estimable en casos como el presente. 

Ahora bien; trasladándonos a un plano o terreno colindante, po­
dría argüirse que entonces el tercero hipotecario, el tercero que contrate 
e inscriba a base de una inscripción, aun consolidada ya, del artículo 20, 
encontraría muy pocas y menguadas garantías en ella, y, por lo tanto, 
se tomaría a menosprecio. 

. 
Contestaríamos que no son tan pocas ni menguadas, porque la so­

lemnidad de una escritura pública, el cuidado que habrán puesto los 
adquirentes de las fincas no inscriptas en enterarse, lo más cumplida­
mente posible, de la realidad de las cosas, la publicación del edicto en 
el Ayuntamiento, el plazo de los dos años para perjudicar a dichos ter­
ceros y el perjudicarlos en efecto (si por excepción se diesen), son fuente 
y medios muy importantes de acierto y de ventajas para los titulares de 
asientos ulteriores. 

Menos efectos inmediatos produce el expediente posesorio, cuyas 
inscripciones, mientras no se conviertan en la de dominio, no perjudi­
can a ninguna persona de mejor derecho, y sin embargo se vienen pra~­
ticando a través de tantos años, y constituyendo desde luego base 
para muchas e importantes operaciones en la vida de los n~gocios ju­
rídicos. 

Acaso se arguya también que "para aquel viaje no se necesita-n 
alforjas"; es decir, que para que tales inscripciones, las del artículo 20, 
perjudiquen únicamente a los terceros del artículo 1.4 7 3 del Código, 
no. se requerirá el plazo de los dos años, ni otro alguno, pues ·parece 

·que bastará al efecto la mera inscripción, ya que ese artículo otorga o 
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reconoce la propiedad del inmueble, en el supuesto de varias ventas, 
.al que primeramente inscriba, sin distinguir o prever ~1 caso de que 
s~a indispensable hacer !a inscripción a base d-e otr:! alguna,- y dond'.? 
la ley no distingue ... 

Pero a ese reparo debe contestarse, cuando menos a mt JUtcto, que 
es errónea la interpreta~ión tan amplia._ Cierto qu'? el artículo L4 73 
no distingue expresamente; pero la distin~ión se halla implícita en su 
expresa referencia a la ley Hipotecaria, así como en el buen sentido o 
lógica ante lo que representa un perjuicio definitivo para aquellos ter­
ceros (para el primer comprador que no inscribió su compra o derecho 
re~)), y io que representa o supone una. inscripción meramente pi:ov,i­
sional e incierta. 

Pase que esas inscripciones, aun no consolidadas, pueda·n obstar' 
desde su fecha al retras;to legal, por cuanto tienen de innegable publi~ 
cidad, como que precisamente por el tiempo que dentro de la pub-li­
cidad van ganando, llegan a resultar consolidadas. Pase que sean sufi­
cientes para los efectos de una presunción tan precaria como ,la del 
.artí~ulo 41 de la ley, así como· para lo de los artículos 17, 24 y otros 
semejantes que representen derechos susceptibles de discusión en amplio 
juicio; pero no extendamos o comparemos estas jus.tas y elementales 
concesiones con los efectos definitivos de una inscripción; de lo que 
·de momento es .meramente provisional no sería justo derivar por 
de pronto pérdida de derechos tan esenciales y definitivos. 

Estas cuestiones. incidentales ahora: las trataré directa y amplia-
mente otro día. 

Y puesto que, de una parte, no existe. el peligro tan erróneamente 
agrandado, y, de otra parte, las ventajas de toda inscripción son no­
·i:urias, nu ha y mutivo para cohibir ei medio de inmarricuiación dei ar­
tículü 20 de la ley I-Iipotecaria. PreLÍSain€nt€ la "apremiant.z n.ecesidad 
·de publicar el Reglamento hipotecario de 1915" se ponderó en su 
propia exposición, a base de la "conveniencia de facilitar la inscripción 
·de los documentos referentes al dominio de los inmuebles y derechos 
reales". 

Ayudemos, pues, todos a facilitarla en todo lo justamente posible. 

E. V ÁZQUEZ GUNDÍN. 

P-q¡istr.1dor <:!e la Propiedad de Vigo. 

C) 



N u evo o:rdenamien to hipotecario 
y :régimen de -la pequeña propiedad_ 

Los ochenta años de vigencia de la Ley Hipotecaria no sirvieron 
para que ni la pequeña propiedad ni muchas fincas de gran valor de 

-comarcas enteras ingresasen en los libros del Registro, y la libertad con­
cedida a los dueños para inscribir o no sus fincas, ya consten inscrip­
tas a nombre de algún titular, ya no lo hayan estado nunca, origina 
complicaciones de orden práctico, que no acreditan nuestro sistema in­
mobiliario. Si a esto sz añade que los titulares de fincas son árbitros. 
de que las relaciones sobre ellas consten, no ya en documento privado, 
sino incluso sin documento de ninguna clase, y hasta por la mera po­
sesión o la mera tenencia, se comprende cuán lejos de la realidad viven 
muchos preceptos fundamentales de nuestro viejo ordenamiento jurí­
dico inmobiliario y la necesidad de pensar en su modificación, para 
adaptarlo a las r·zalidades sentidas. Y no se diga lo que suced€rá den­
tro de algunos años, cuando, por la tendencia, plausible desde algún 
punto de vista, pero absolutamente inadecuada" desde el del interés 
social, se supriman en nu-evas demarcaciones casi todas las Notarías 
rurales de España por razones de la decorosa subsistencia del Cuerpo 
Notarial ( 1). 

Y porque no parece lejana la nueva demarcación notarial y actual­
mente, s'2gÚn recientes disposiciones, debe procederse a la refundición 
de los amillaramientos, que rigen la contribución territorial por rús­
tica en zonas de propiedad muy dividida, alentado por las enseñanzas­
proporcionadas por mi labor al frente de este Registro de Pontevedra, 

(1) Notaria que se suprime, Registro que desaparece. Y aun por la permisión del 
áocumento privado y la poca protección concedida al Protocolo, todos Jos que saben 
escribir "·hacen ·documen-tos" (abogados, procuradores, peritos, sacristanes, maestros, se-­
cret-arios, agencias, zurup·etoo). A.:aso rpor cada cieru documentos privados no se otorg-ue 
una escritura en muchos pueblos, con lo que no puede decirse que rijan ni el art. 3. 0 de 
la Ley Hipotecaria ni el 1.280 del Código civil, y por ello ni la Not<~ría ni el Registro­
viven más que·en las Academias. Sería de interés una estadística de los documcnws pú-. 
blicos y privados liquidados y de las fincas transmitidas por unos y otros. 
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durante varios años, emitiré para los lectores de REVISTA CRÍTiéA al­
gunas ideas que espero recojan quienes con más competencia puedan 
tratar estas cuestiones. 

l.-LAS SITUACIONES PROCESALES Y EL CONTENIDO DEL REGISTRO. 

Trataron los autores de la Ley Hipote<aria de introducir sus dis-­
posiciones en d sistema legislativo tradicional de España, estable­
ciendo sanciones directas------€! no perjuicio a tercero, en caso de no ins-­
cripción, base del sistema-y la prohibición de admitir por los Juz­
ga-dos, Tribunales, Consejos y Oficinas del Gobierno documentos· 
de los que no se haya tomado razón en el Registro, y hasta durante 
largo tiempo en rodas las escrituras figuró expresa la advertencia legaL 

relacionada con la carencia de efectos del título si no se inscribía. 
Pero todas estas penalidades, más o menos eficaces, fueron letra. 

muerta, porque, en general, el sistema hipotecario español, excesiva­
mente influido por la autonomía individual, carece de aquellos prin­
cipios positivos que pudieran darle eficiencia (1). Importa, en efecto, 
que el título inscripto perjudique a tercero. ¿Y qué vale este prin­
cipio si ei titular inscripto sigue siendo una persona fallecida, con o­

sin causa directa con el adquirente? A. en 18 70 inscribió la finca F. 
Murió A. en 1880. Sus herederos abandonaron el inmueble, y B .. 
en 1935. adquirente por prescripción, vendió a c.. que no inscribió. 
¿Sigue perjudicando 1\. a C.? ¿Qué !e importa a C. este perjuicio? 
¿Puede C. accionar contra D., que pretende ejercitar una servidumbre 

que C. cree no existe sobre la finca? ¿Conforme al art. 24 de la Ley 
Hipotecaria precisa demandar a A.? ¿Es que A., con la presunción 
...J.t _ .._ A 1 .J. 1_ T --- TT~ ___ ._ _____ ;_ -~-·-- ... : __ .J.- ._; .... 1.-_ t-: ..... ;-,+- ........... _:_ .... 

U'\:1 ctll. -r 1 Ut: Id Lt:y lll}lUlt::'ldLid, ,::,IbU't: .;)J\:HUV LILUia.L lll}'VL~LC1L1V ' 

procesal? ¿Legalmente pudo B. adquirir la finca F. por prescripción, 

sin inscribir la posesión a qu'<! se refiere el art. 35 de la Ley Hipoteca­
ria? Y si D. no alega la excepción del art. 24 de la Ley Hipotecaria. 
¿puede el juez desestimar la demanda, no obstante que choca con ef 
contenido de un asiento que está bajo la salvaguardia de los Tribu-

(1) Un sistema inmobiliario que se fun9a sólo en las rclaciones con los terceros, 
no garantiza la propiedad. pues equivale a permitir que cualquiera obre a su arbirrio 
en-tretanto no lesione el derec;ho ajeno. La propiedad, como todo derecho, debe asen­
tarse sobr~ bases firmes. gracias a las que afecta a tercero, y no esperar a que el tercero 
sea perjudicado o beneficiado para que se requiera la justa titularidad en el propietario. 
S1 el derecho trasciende e.s porque es derecho. Concebir el derecho como la facultad de 
hacer rodo lo qtli! no perjudique a tercero, es desconocer la esencia del ordenamiento. 
jurídico. NPque opinione, sed natura constitum esse jus. (Cic.) 



434 NUEVO'-ORÚENAMIENTO· HIPOTECARI<D :_ E"FC: · 

nales, conforme al. art. ·51 del Regla.mento Hipotecario?· ¿A ·pesar. -dé­
la doctrina de la sustantividad de la in-scripción '(arts. 24 y 41 de la. 
Ley Hipotecaria) cuando los supuestos de la inscripción no correspon-' 
den a la realidad (caso de la existencia de servidumbres aparentes nt. 
expresadas en el· título y hasta de se~vidumbres no aparentes), qut 
garantiza el Registro? M. compró a R. la finca F. libre de cargas. Re­
sulta ql!e la finca tenía una srrvidumbre de acueducto ignorada de M., 
o una discontinua no mencionada. ¿Puede M. defenderse contra la rea-. 
lidad objetiva por la declaración formal del Registro? "( aún más. 
R., que adquiri,era·la finca a H., que no la poseía, pues la posesión la 
-tenía Z desde hace tre_inta y dos años, ¿tra\nsmitió algo a M? Y si la 
casa F., alquilada en una mínima cantidad a X., la vende su titular 
a R., por un precio elevado, desproporcionado con la renta, ¿pued'<! R. 
defenderse contra X., que no tiene inscripto su derecho? Y si un falso 
apoderado de M. vendió la finca a R., y T., qu~ obtuvo certificación. 
del Registro, fiándose de su contenido, compra la finca a R., ¿qué ase­
guró con la inscripción de su título? J., titular de la finca F., vendió 
simuladamentc a L. su finca, defraudando a X. Este promovió quere­
lla criminal contra ambos, y obti'<!ne sentencia condenatoria, pero du­
rante la tramitación de la causa, L. vendió la finca a G., desconocedor 
del procedimiento criminal. ¿La inscripción practicada a nombre de G., 
no obstante no haberse anotado la querella en el Registro, defiende y 
protege a G.? 

Dado el contenido de nuestro sistema, ni D. podría defenderse 
contra C., alegando que la finca estaba inscripta a nombre de A., titu-. 
lar nominal; ni los herederos de A. pueden oponerse a la prescripción 
de B., ni el jüez aplicará el art. 24 de la Ley Hipotecaria; ni el Regis­
tro garantiza positiva ni negativamente las limitaciones no inscriptas .. 
ni M. puede reivindicar conrra Z., ni R. desahuciar a X., ni subirle la 
renta; ni T. adquiere la finca, ni G. se puede considerar as~gurado por: 
su inscripción. Así es que el titular inscripto, lejos de perjudicar a. 
quien no cuenta con título inscripto, es perjudicado por éste, no obs-· 
tante que en el Registro no consten mencionadas limita~iones ni cau-­
sas rescisorias o resolutorias (art. 36 de la Ley Hipotecaria) (1). 

(I) Estas incongruencias no se darían si los derec·hos rt'alcs se adquiriesen consti­
tutivamente por !J inscripción. ya que el pleno de facultades dominicales iría unido al' 
título, y quien tuviera derechos en cosa ~Jena precisaría igualmente de la inscripción. 
En este supuesto, la evicción, el saneamiento y otras consecuencias de la mala fe con-
tractua•l, base de taiJtos li'tigios, so·narían a cosa pasada. ' 
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¿Qué queda, pues, del Registro_? Nada o .c.asi nada. El Registro es 
<Casi un fantasma, un ser extraordinario, que no le comprendemos; por­
·que los supuestos en que nos movemos no guardan relación con él, 
porque a pesar del art. 389 de la Ley Hipot-zcaria, se admiten en to­
·das partes documentos p~blicos, privados, falsos, nulos, y todo, y el 
.fantasma del· Registro, ante cada ataque a su organización, sigu~ .ha­
ciendo una mueca de indiferencia, porque sabe que es, que existe, y .nq 
le respetan. Vive en un mundo de 1d·ealidad, y espera que todo lo que 
se escribió. durante ochenta años se recoja en- una ordenanza práctica 
y de contenido, porque sabe que .es necesario, porque sabe que en 1;;, 
natura_leza de los bienes inmuebles, en las múltiples relaciones estable­
cidas sobre ellos, requiére& una forma de transmisión esencial que no 
puede Slc'r igual a la de los bienes muebles, y espera que los litigantes. 

·convencidos de la dcsgrac!a de serlo, se calmen, y acogiéndose a sus dis-
posiciones, cuando se dejen a un lado parte de los instintos indi~i­
.duaks de lucha, se sometan a las normas constructivas de orden ~ocia! 
que cristalizan en las instituciones. 

Sí bien se medita, entre el propietario que tiene -títulos civiles co­
.rrectos, y el titular registra!, no hay diferencia· en el fondo (1) .' Po~ 
·otra parte, muchos jueces formados en el derecho civil (autonomía de 
la voluntad) con nuestro sistema espiritualista de contratación, no pe­
netran fácilmente cn el laberinto de la Ley Hipotecaria o se detienen 

por no enfrentarse con el fantasma que mora en el Olimpo, y de tal 
manera se restringen los efectos de la inscripción, que en algunas re­
giores y distritos se está casi como en el año 18 6 3, y a un peor, pues 
muchas veces se utiliza el Registro no como medio normal de defen­
-~a • .-,ino Lumu ..irJiJ curialesco Je üpüsición. 

De ahí la n.ec€sidad de reformar nuestra Irgislación y d€ encauzar 
los estudios del derecho rca:l al través dd ordenamiento jurídiw ~~~ 

:sistema inmobiliario y no dr::sde el punto de vista del derecho de con­
tratación, y de que todas aquellas formalidades que acompañan y 
acompañaron en todo tiempo a la transmisión de inmucbks, cristalice 
en una organización registra! que viva en la realidad, acomodándo& 
mutuamente tódas las leyes que integran d sistema· kgislativo esp~ñol 
·para que la Ley Hipotecaria viva y no se estime, por la incompeten­
·cia de muchos~ como una abstracción filosófica, como la metafísica del 

(1) La Ley Hipot~caria conci"dc cJ.::ctos defensivos y ofensivos al titular inscrito 
~n múltiples prc<:eptos (artículos 17. 20. 24. 41. etc:). 
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derecho, tormento de Registradores y Notarios, nuevo suplicio de Tán-­
talo del propietario. 

Il.-REFOR..!\!A DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO INMOBILIARIO. 

Es visto que nuestro ordenamiento inmobiliario no responde a la 
«alidad vivida en algunas comarcas españolas, sobre todo en lo que· 
se refiere a la pequeña propiedad, y como no sirve, debemos, sin eufe­
mismos, confesar que debe ser reformado, para, con las enseñanzas 
obtenidas de su aplicación y de las que suministran otros regímenes 
inmobiliarios, ver de adaptarlo para que responda a la finalidad que· 
sus autores, en la notable exposición de motivos, entrevieron. 

Y con no ser adecuado el régimen inmobiliario de la Ley Hipote­
caria, el instrumento de la publicidad creado, el Registro, podría ser­
vir si el Código civil, texto posterior a la publicación primitiva de 
aquélla, no se hubiera inspirado en materia de inmuebles en el derecho. 
tradicional, en lugar de seguir la evolución iniciada con la Ley de 1861 
y reformas posteriores, y aunque el texto vigente se concordó con el 
Código civil, el criterio anticuado d-e éste no permitió sapr más con­
secuencias de la Ley de 21 de abril de 1909. 

Unos retoques en el Código civil, añadiendo al art. 609 un pá­
rrafo que dijese: "no obstante, la adquisición y gravam~n de Jos bie­
nes inmuebles y derechos reales, exige la inscripción del título en el 
Registro, conforme al art. 3.0 d-e la Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito. 
no se podrán ejercitar las acciones a que se refiere el art. 348 de este 
Código ni admitirse los documentos como determina el art. 389 de· 
dicha Ley", podría cambiar el rumbo del sistema (1) .. 

En tal supuesto, concordando los arts. 606 y 1.280, se añadiría 
a éste un párrafo que dijese: "Jos documentos privados referentes a 
bienes inmuebles o derechos reaks, carecerán de efectos, transcurridos 
seis meses desde su fecha, si no se elevan a escritura pública, que de­
berá inscribirse en el Registro de la Propiedad", nuestro régimen hipo­
tecario podría andar. 

(1) No creo que se infiera atentado al propietario con esta declaración, que figura 
desde ha t1empo en la legislación fiscal. Antes bien, el propietario. para seguir disfru­
tando del pnvileg1o de serlo. debe amoldarse a los cánones jurídicos ,que justifican su 
derecho. 

No estimar la inscripción como presupuesto de la adquisición, equivale a leg¡¡lizar:­
la considcdción de prop1etario. por los resultados de un juicio que, después de todo. 
procesalmente sólo afecta a los litigantes ... horno homims luplls ... 
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También en ·~sta htpótesis precisaría de reforma el art. 1.537 del 
•Código civil, que diría: "todo lo dispuesto en este y otros títulos se 
entiende con sujeción a lo que respecto a la obligación de inscribir la.<: 
bienes inmuebl·es se determina en este Código y en la Ley Hipote­

·caria". 
Pero se podrá decir que el regtmen de la propiedad inmueble no re­

quiere para su existencia y finalidad dz la inscripción, y que tal requi­
sito, en un país de formación civilista romana, constituye un aten­
tado al derecho individual. Y nada más inexacto que esa afirmación 
vulgar, contraria a los postulados científicos, históricos y hasta lega­
les del derecho patrio, como es sabido de todos íos que tienen dedi-

·<ada alguna atención a estas cuestiones (1) . 
Y no sólo eso; las relaciones sobre inmuebles acaso trasciendan 

más que ninguna otra en el orden dd derecho, de la economía y hasta 
·de la sociología, y una propiedad en libertinaje no cumple su función. 

~e obliga a que a la negociación de un título dz la deuda se acom" 
pañe la póliza de un agente; la venta de un automóvil exige una serie 
de requisitos formales sin los que no circula el <lUto y se m~lta; viajar 

:sin salvcxonducto constituye una· ilegalidad; para tomar el tren se pre-
_-cisa ei billete; y el propietario de una finca pucd~ inscribirla, abando­

nar la inscripción engañando a los terceros, puede simular documen­
tos privados, falsear la verdad, ocultar su cualidad de dueño. zaran­
-dear al Fisco, a los particulares, burlar a 5us acreedores, y estos actos. 

·que son castigados cuando Jos realiza otro ciudadano, .se permiten como 
privilegio al propietario, al que se le concede una patente en corso, que 
se niega a los demás, cuando por la permanencia de las relaciones sobre 
la finca dzbiera estar más obligado a cumplir exactamente por la m­
fl.mncia cob.:-:siva o Jí.-;gregadora ·de sus actos. 

Esa libertad absUída es u11 privilegio injusto, y ei regtmen de in­
muebles, por lo mismo que origina multitud de relaciones económicas, 
jurídicas, familiares y sociJ)?s, de tipo permanente, requiere una dis­
ciplina rígida, que sólo puede funcionar al través del Registro de "la 
-Propiedad. 

Esta reforma, para mí, sería total y no sólo de la Ley Hipotecaria. 
strw de otros textos. Ese respeto a su estructura, más que homenaje 

(1) Acaso sólo en el Ordenamiento del Código civil suizo se distingan y regulen 
·sistemáticamente la adquisióón de los muebles (fun·d!lda en· la posesión) y la de los in­
·muebles, que se basa en la insuipcién en el Registro. 
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a 'una ley que representó en sus tiempos un gran avance, revela inca­
pacidad en los cultivadores de los estudios hipotecarios. Una ley qll:e 
en: cuatro libros estudiase: l. El Registro de la Propiedad, su organi­
zaeión, títulos inscribibles y modo de llevar el Registro.-Il. Los efec~ 
ros de la inscripción y en g·~neral de los asientos y de los particulares 
de algunos institutos.-Ili. ·De los funcionarios encargados del Re­
gistro y organismos directivos e inspectores. -IV. Procedimientos 
hipotecarios, sería una ley más lógica que la actual. Se dividirían esos 
libros en títulos, capítulos y artículos, y no se daría la inéongruen­
cia· de que disposiciones sustantivas y fundamentales de la ley figuren 
desparramadas en títulos y artículos qu~. sistemáticamente, debieran 
figurar unas cerca de otras .. Así se da el caso de que en la ley actual, 
preceptos tan fundamentales como los referentes al modo d.z llevar el 
Registro, publicidad, expedientes de dominio y posesión, régimen de 
cargas y gravámen.zs, debieran figurar en un mismo libro y lo mismo. 
los referentes a la calificación. Y entre Jos efectos de los asientos hipo­
tecarios, tendrían mejor cabida los procedimientos debidamente conec­
tados con los generales de las leyes procesales. 

Pretender reformar parcialmente uno que otro artículo, procurando. 
no alterar su numeración, recuerda el respeto a la Ley de las XII Ta- · 
bias, en épocas de escaso vigor jurídico, y la carencia de un Cneo Fla­
vto qu·? dé al traste con lo viejo e inservible. 

111.-BASES FUNDAMENTALES DE LA REFORMA DEL ORDENAMIENTO 

INMOBILIARIO. 

1 )¡ La finca.-Refiriéndonos a las fincas en sentido normal, no 
debe permiti·rse la libertad de formar corpÚS(ulos (1) inadecuados para 
el cultivo en las rústicas, o para edificar en las urbanas. En cada Dis­
trito, una Comisión integrada por el Juez de Prim.zra Instancia, el 
Registrador y un Notario; mediante el informe del Servicio agronó­
mico provincial y un representante de la Cámara Agrícola, de Jos Co­
legios dz Abogados y Arquitectos· y de la Propiedad Urbana, y de los 
Ayuntamientos de la capital del Distrito, determinaría la extensión 
mínima de las fincas. Las parcelas de inferior extensión a la prefijada, 

(I) En este Registro de Pontevoora son mudhas las fincas. inscritas con extensión 
~e una y de media con ca (52 y 26 metros cuadrados, respectivamente). 
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pasados quince año~. podrían ser adquiridas por los dueños colindan­
tes a justa regulación, o por el precio que figure en la última trans­
misión a título oneroso, y aplicando en su cas.o las reglas -del retracto 
de colindantes· o 9e la legislación de parcelas. 

2) .Titulación.-Las fincas precisarán necesariamente de titula· 
ción auténtica. Las de va1or superior a quinientas pesetas, en escritura· 
notarial; las de valor inferior, en documentos rcdactadps Cf\ modelos. 
oficiales, autenticadas·sus firmas por Notario, o puestas a presencia del 
Registrador. De no saber firmar alguno d2 los otorgantes, firmarán po_r 
él dos testigos .. 

Ei documento privado sin autenti~ar carecerá de efectos transcu-
rridos seis meses desde su fecha. · 

: Las particiones de herencias de valor no superior a veinticinco mii 
pesetas, se autenticarán por medio de documento no· notarial, en la 
forma expresada, a menos que los interesados opten por formalizarlas. 
en escrit~ra pú blíca. 

Necesariamente, dentro de los dos años siguientes al· fallecimiento 
del causante, las operaciones particionales deberán constar formaliza­
das por alguno de los medios legales. Habiendo herederos ausentes, si 
los pr·zsentes elevan el expediente particional con firma del· letrado al 
Juzgado de Primera Instancia,· éste, oído el Ministerio Fiscal, deci­
dirá sobre la aprobación de las operaciones. 

En las sucesiones abintestato así como en las testamentarias en las 
que no s,2 haya d€.signado co'ntador, por el causante, s~ supondrá que 

este cargo lo desempeña el Notario correspondiente al Distrito, sí hay 
uno sólo, y habiendo más de uno, el que por turno le corresponda, 
No se podrá formalizar oposición a las operaciones particíonales re­
dactadas por los contadores sin que se presente otro proyecto de parri­
ción, que sustituya al impugnado. 

3) La titulación referente a inmuebles se inscribirá en el Registro 
de la Propiedad correspondiente. La primera inscripción de la finca se 
comunicará al organismo fiscal pertinente para hac.er las alteraciones. 
procedentes en el Registro Fiscal o amillaramiento. 

Se pro~urará que entre los documentos precisos para verificar la 
primera inscripción figure un croquis o plano de la finca, así como un 
certificado de su valor expedido por un técnico, que será responsable 
de la valoración hecha. 

4) Se ·establecerán modelos oficiales, que pueden ser impresos para 
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la redacción de las escrituras y documentos referentes a los actos domi­
nicales regulados en la !~y. asi como a los tipos de derechos reales com­
prendidos en la misma. 

Los contratantes que pretendan la introducción de cláusulas o con­
diciones especiales· no comprendidas en los modelos oficiales, satisfa­
rán una mitad más de honorarios a los funcionarios que intervengan 

-en tales actos. 
5) Existirá una Notaría por lo menos en cada zona de pobla-

ción que cuente con quince mil habitantes. ' 

6) Se éstablecerán Registros de la Propiedad en todos los parti­
-dos judiciales, procurando que exista uno por cada mil quinientos títu­
los presentados al año. 

7) La titulación administrativa y judicial expresará todos los 
·requisitos que el ordenamiento hipotecario exija para la inscripción de 
los inmuebles en el Registro, bajo la sanción de multa no inferior a 
cien pesetas al funcionario que la autorice indebidamente. 

8) El Registro se llevará por fincas, que figurarán en el folio con 
.su número correspondiente, por términos municipales. 

La relaciones jurídicas de cada finca constarán en su folio. 
La ley determinará los casos en que varias fincas dd mismo titu­

lar puedan figurar bajo un mismo número. 

Las modificaciones de las fincas por segregación o ~grupación de­
berán ser objeto de los asientos procedmtes, de tal manera que siem­
pre conste en el Registro la descripción de los inmuebles. 

9) En el Registro figurarán la inscripción del dominio y de los 
-derechos reales que afecten a los inmuebles y derechos inscriptos, y 

aquellas relaciones de tipo pnsonal que por referirse a fincas en sen: 
tido hipotecario- merezcan ser objeto de la publicidad formal. 

Se comprenderán también en el nuevo ordenamiento aquellas ins­
·tituciones jurídicas reguladas en otras legislaciones que tiendan a faci­
litar el crédito sobre la finca y sus frutos, permiürndo que el propie­
tario no sólo utilice el valor en dominio de su finca, sino su valor 
hipotecario. 

10) La fecha de la inscripción será la del asiento de presenta­
-ción; pero la ley fijará los casos .zn que, en beneficio de tercero, deban 
-computarse los efectos de determinados asientos, desde la fecha de éstos. 

11) La v:gencia del asiento de present:tción será de treinta días há­
biles y durante ellos no podrán inscribirse títulos contradictorios del 
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presentado. La ley determinará los casos en que la vigencia dd asien­

to de presentación subsista pasado d expresado término de los trein-

ta d!::s. 
12·) La pri~era inscripción de la finca s~ practicará en virtud de 

títulos declarativos como sentencias, concesiones administrativas, tes­

timonios de expedientes de dominio e información posesoria, actas 

de conmutación de cargas piadosas, c:rtificaciones exp-edidas por· los 

entes administrativos respecto a los bimes que posean o administren, 

legitimación de bienes, expropiación, etc., o en vmud dz documentos 

de los comprendidos en e1 p2rrafo 2). siempre que expresen las cir .. 
cunstancias es·?nciales d'el título del transfwmte o causante; pero las 

inscripcione.~ prím~ras extendidas en virtud de dichos títulos no impe­

dirán a quienes ostenten prefuente derecho para .zjercitar las acciones 

pertinent~s. aunque hayan causado asientos posteriores. 

Las anotaciones d~ embargo Jcordadas por autoridad o funciona­

rio durarán todo el tiempo en que se halle1,1 en curso los autos. 
13) Prac.ticada la inscripción de un inmueble o derecho, sólo 

su titular podrá transmitir o gravar con efectos hipotecarios. 

Desde la publicación d2 la lry, carecerán de efecto las menciones 

de derecho en ;;entido hi~otccario. Las anteriores a su vigencia. igual· 

mmte dejarán di' surtir efectos a los dos años desd2 la promulgación 

de la nueva ley. Durante dicho término, !os beneficiados con la men~ 

ción podrán a,egurar su derecho mediant·? la presentación de los docu­

ment~s precisos para causar un asiento principal. 

· 14) Transcurridos cinco años d-esde la fecha de la inscripción pri­

mera de una finca. quienes contraten con su titular una vez incripto 

su título, no podrán ser privados d:l inmueble o derecho garanti­

zado por el Registro, si transcurrieron dos años desde la fecha de la 

inscripción. Si esta presunción causase perjuicio a tercero, sólo podrá 

exigir la ind_emnización pecuniaria del falso titular transf.nent·~. 

15) La inscripción ~e presume exacta y su titular podrá obtener 

la posesión real del inmu.zble inscripto en procedimiento sumario. Si 

€1 tenedor desposeído tuviera algún derecho contra -21 titular inscripto, 

podrá ejercitarlo en d juicio declarativo pertinente. 

16) Nos: podrá ejercitar acción ni oponer excepción en juicio res­
~cto. a inmu~bles, sin pr~sentar certifica.ción .del contenido del Registro. 

Tampoco se· podrán embargar en procedimiento de apremio. civil o 

administrativo, bimes que figuren a nombre de persona diferente dtz 

2 
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!_a ej_ecutada en el Regist-ro. Una vez que conste por c·~rtificación en di­
chos procedim.entos que el inmueble o der·2cho figura a nombre de 
persona diferente de aquella contra quien se sigue el proc·2dimiento, se 
sobreseerá de oficio en éste, bajo la responsabilidad del ejecutor. y en 
su caso del ejecutante. 

17) El Registro protege durante treinta años el dominio y los 
derechos reales· inscriptos frente al poseedor con título. Sin embargo, 

la hipoteca prescribe a los veinte años de la fecha en que pudo ejerci­
tarse el derecho garantizado con ella. 

18) Transcurridos los plazos expresados, si se justifica por un 

extraño al Registro su posesión por din años y que el titular inscripto. 
J.l.O poseyó durant•2 los últimos treinta, el Juez de Primera Instancia 
del Partido, por los trámites de los incidentes, podrá declarar la ex­
tinción del dominio dd titular registra! y que se inscriba el inmueble 
a nombre del demandante. También el titular del inmueble que jus­
tifique por vía incidental que el que figure como titular de algún de­

recho real dejó de ejercita~ los actos derivados del mismo, durante 
treinta años, o •2n el caso de hipoteca o servidumbre, durante veinte, 
podrá solicitar la extinción de tales gravámenes sobre su finca. En to­
dos estos procedimizntos deberá ser citado el titular registra! conforme 

a lo que disponga la Ley de Enjuiciamiento civil, y desconociéndose 
su paradero, será representado por el Ministerio Fiscal, que deberá 
formular oposición por razon·2s de público interés. 

19)" No se podrá ejercitar acción alguna referente a :nmuebles :;in 
presentar título inscripto o calificado en el Registro, y si su objeto es 
atacar otro título inscripto, -tampoco prosperará la acción o en su caso 

la r·zconvención sí a la vez no se solicita que la declaración del Regís-
. tro se concuerde con la realidad jurídica representada por las preten· 
siones deducidas.- Se exceptúan los casos a que se refier·z el número 18), 

precisando, no obstante, el título la I?-Ota calificatoria del correspon­
diente Regist~o. Tampoco se admitirán por los Tribunaks, autorida­
des u organismos públicos y privados documentos referentes a inmue­
bles que no se hallen inscriptos en el Registro, y ·m ningún caso po­
drán acceder a pretensiones que pugnen con los asientos en el mismo 

exist·2ntes. 
20) Las diligencias de los expedientes de expropiación deberán 

entenderse, bajo pena de nulidad, con el titular inscripto •2 inscribién­

dose a nombre de la entidad expropiadora la finca o porción de finca 
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qdquirida. Si la expropiación fu~se parcial. se describirá el tro:z.o que 
siga perteneciendo al expropiado. 

21) S.2 nprán los requisiros esenCiales de ias inscripciones ae! 
dominio y de los derechos sobre cosas y derechos. !--os títulos de con­
cesiones administrativas sobre inmuebles que no se hallen inscriptos. 
n9 podrán ser admitidos por bs Oficinas públicas. 

22) _Se regulará d derecho de hipoteca en sus varias modalidades, 
procu·rando int~oducir en nuestro sistema algunas de las aceptadas por 
la legislación extranjera, así como las hipotecas administrativas en ga­
ranlía tl~ cmprésLilos y pago de tributos. 

23) En materia de anotaciones, la l2y distinguirá las referentes 
al dominio y den~chos reaks susceptibles de wnvertirse en inscripcio­
nes, y las de garan~ía, y entre éstas las r€lacionadas con los proc2di­
mientos judiciales y las que tiendan a garantizar derechos de, índole 
sustantiva. 

24) Se dese¡¡ volverá la doctrina ref•nente a las cargas reales y 
prohibiciones de enajenar en relación con el rango y prioridad de los 
derechos en caso de que un mismo o varios titular·:s ostenten diferen­
tes créditos sobre ·el inmuebk Los titulares de éstos han de ser citados 
en todo procedimiento qu·: persiga la venta de inmuebles. 

25) Se regularán los efectos de la posesión inscripta y su r~la­
ción con el dominio correspondie-nte.' 

26) La cancelación y extinción de los der.zchos inscriptos será 
regulada admitiendo la declaración judicial de caducidad, transcurri­
dos treinta años desde la fecha de los asientos. 

27) Los Registradores calificarán bajo su responsabilidad los tí­
tulos inscribihlrs y ;¡not;¡hl.2s, dándose recurso contra su calific;¡ción. 

Los asientos que se extiendan serán congruentes con el contenido del 
í:ítulo. Los títulos ~n •que se hallen interesados d Registrador, sus pa­
rientes o clientes, serán calificados por el Registrador sustituto, con­
forme ah cuadro de susúuciones para interinar Registros vacanres. 

Si la calificación no coincide con la pretensión del interesado, podrá 
éste interponer recurso de reposición ante ·:1 funcionario que calificó 
durante la vigencia del asiento de presentación, y si no se accede a di­
cho recurso, .2J Registrador remitirá el título calificado con su informe 
al Presidente de la Audiencia. Contra la resolución que éste dicte pro­
cederá la alzada ante la Dirección de los Registros. 

También los funcionarios que expidan el título podrán formular 
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recurso gubernativo si la calificación afecta a vicios de forma del do-· 
cumento. 

Independientemente de estos recursos, los inte!'?sados porlrán obte· 
ner ante Juez y Tribunal wmpetent?s ejecutoria en que se declare la 
·eficacia de su derecho. 

En estos procedimientos no será parte el R.zgistrador, si bien el 
Juez o Tribunal podrá pedir q~e emita informe, así como el funcio­
nario que autorizó el documento. 

Si se interpone r·zcurso se extenderá nota ma~ginal en el asiento 
del Oiar o, acreditativa de la interposición del recurso, a los dectos de 
la vigencia del asiento de presenta.ción. También el Ju<>z o Tribunal 
ante el que se tramite el juicio correspondiente para justificar la efi:ca­
cia del docummto calificado, podrá acordar que se extienda nota acre­
ditativa de la interposición del recurso. 

28) Extendido, después de la calificación, un asiento en el Re­
gistro, no puede ser éste alterado sino por sent·zncia firme o consenti­

miento de los interesados. No obstante la anotación preventiva exten­

dida por defecto subsanable atribuído al título, s.z convertirá en ins­

cripción cuando así se acuerde en la resolución que ponga término al 

recurso. 
Podrán, sin embargo, rcctificarsc los errores advertidos, conforme 

a la ley. 
No sz admitirá la renuncia abdicativa del titular inscripto. 

29) La ley fijará los casos en que deba solicitarse de oficio la 

inscripción de los inmuebles pertenecientes a personas que por razones 

de especial protección lo precisen, como los de los menores, tutelados, 

ausentes, mujeres casadas, fundaciones, bienes sujetos a reserva, fideico­

misos, bienes comuna les, etc., etc., si transcurridc;> el plazo fijado deja­

ran de hacerlo los representantes legítimos de tales titulares o de los 

interzsados en la relación dominical. si son conocidos. 
30) Serán inscribibles en el Registro y en el folio correspon­

diente de la finca, todas las relaciones jurídicas que afecten al ínmue­

blz. La omisión de la inscripción de un derecho existente sobre el in­

mueble se presumirá que no existe, y carecerá de protección jurídica, 

sin perjuicio de que el titular civil perjudicado ejercitz las acciones pro­

cedentes limitadas al resarcimiento de los perjuicios sufridos. 
31) Los bienes que posean· o administren el Estado y Corporacio-
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nes y en general personas juríd · cas, ya transitoria, ya permanentemen­
te, deberán constar inscriptos en el R·:gistro de la Propiedad. 

La infracción de este precepto será castigacl;~ c:on mtdt;;~ qul! SI! im · 
pondrá al jefe de la Oficina o Corporación titular de la finca o der>Z­
cho, en cantidad no inferior a la vigésima parte de su valor. La multa 
será impuesta por el superior jerárquico, a instancia de cualquier ve­
cino o del R·zgistrador. 

3 2) Los títulos referentes a inmuebles deberán ser presentados 
en el Registro dentro de los tres mzses siguientes a su fecha o a la en 
que hayan sido devueltos por las Oficinas Liquidadoras de los im­
puestos, bajo ia multa de cien a mil pesetas, que podrá imponer el 
R~gistrador. · 

Si por adolecer de defectos no se inscribieran, los documentos de 
subsanación deberán ser presentados en el plazo máximo de seis m-z­
ses, bajo la sanción del doble de la multa expresada. 

Si el título contuviese fincas sitas en más de un Distrito hipoteca­
rio, los plazos expresados y sanciones se entenderán no sólo con res­
pecto al primer Ri!gistro. sino respecto a !os demás donde radiquen 
fincas que deban ser inscriptas. 

3 3) En todos los Registros se llevará un libro Diario de presen­
tación de documentos. 

34) Las inscripcioms de los títulos presentados se efectuarán den­
tro de los quince días, para lo que los Registradores los calificarán den­
tro de los primeros ochos días, y de adolecer de defectos se partici­
pará a los interesados para que lós subsan:n dentro de los días que 
falten por transcurrir, del asiento de presentación. 

3 5) La Oficina del Registro radicará en la capital del Distrito 
hipotecario y será de.sempeñada por un titular llamado R:gistrador, 
que desempeñará también ía vacante dei Regis~ro correspondiente se­
gún el cuadro de sustitucion~s. 

El ingreso en el Cuerpo de Registradores de la Propiedad será por 
oposición entre abogados, varones, precisándose tenzr cumplidos vein­
ticinco años para desempeñar el cargo. 

Los aprobados constituirán el Cuerpo de aspirantes a Registros. 
3 6) Los Registradores constituirán la fianza para respondzr· del 

cargo en la cuantía que fije el Reglamento. 
3 7) Los Registradores responderán de los perj~:~icios que causen 

por su _neglig·zncia en el desempeño del cargo. 
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El Estado responderá subsidiariamente en defecto de patrimonio 
del Registrador, de los perjuicios que éste cause. 

· 3 8) Los Registradores de la Propiedad estarán colegiados para 
atender a los fines de mutu:didad y benéficos que reglamentariamente 
·se determinan. 

39) 'Los Registradores devzngarán por el desempeño de su fun­
ción los derechos de Arancel que será aprobado -por una ley, la que 
·fij-ará también- la . participación de- honorarios dev-engados en ·c1 des­

empzño de interinidades de Registros vacantes que deban formar par­
te de los- ingresos de la mutualidad. 

40) El personal auxiliar .de los-Registros será designado y retri­
buído por el Registrador, conforme a lo que disponga el Reglamento. 
-- -szrán también. de cargo de los Registr-adores. los gastos de mate­

rial y oficina. 
41) Los Registradores de la Propiedad dependerán de la Direc­

ción General de los R·zgistros y del Ministerio de Justicia. Estos Cen­
tros administrativos organizarán los servicios de insp:::cción de los Re­
gistros y podrán imponer las· sanciones reglamentarias por la infrac­
ción de las disposiciones legales o reglamentarias. 

4 2) ·-·.Para los · dectbs administrativos, tratamientos y derechos 
pasivos, los Registrador-zs tendrán la asimilación- que corresponde a 
los funcionarios- de la ·carrera Judicial. Constituirán cuatro categorías: 
primera, segunda, tercera y cuarta. Serán de primera, los comprendí· 
dos en lá primera cuarta parte del escahfón; de szgunda, los que figu­
ren cri la siguiente cuarta parte; de tercera, los incluídcs en la cuarta 
parte siguiente, y dz cuarta, los de -la última cuarta parte, o sea, los 
de más reciente ingreso. 1 

·. Las fracciones resultantes de dividir el escalafón en cuatro partes 
sé· cónsiderarán como una uni'dad a los dectos de figurar compren-dida 
en la categoría superior inmediata. 

LOS Registradores' comprendidos en la primer.1 mitad, o más -anti­
guos: de la categoría pr-imera, tendrán la asimilación de Magistrados 
de término, exozpto los de Madrid y Barcelona, si es.tuviesen compren­
didos ·en 'ella, ·que estarán equiparados a Magistrados del Tribunal 
Súpt:emo; los de la ·segunda mitad de dicha primera categoría, equi­
parados a Magistrados de ascenso; los Registrador-zs comprendidos en 
ta· -priméi'a mitad·, o más antiguos,- de la categoría segunda, tendrán la 
asimilación de Magistrados de entrada.; --los Registradores de s~gunda 
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clase, comprendidos en la .sozgunda mitad de su categoría, tendrán la 
asimilación de Jueces de término; los Registradores de tercera clase 
i:mdrán ia categoría de jueces dz Primera instancia de ascenso, y los 
Registradores de cuarta clase estarán equiparados a los Jueces de en­
trada. 

4 3) La provisión de los Registros vacantes sz hará en concurso 
anunciado en el Boletín Oficial del Estado. La vacante se adjudicará 
al Registrador de la Propiedad más antiguo de los solicitant.zs. 

Los Registros que no hayan sido solicitad9s en un concurso se ad­
judicarán ai- aspirant•2 que tenga mejor número en .el escalafón entre 
los solicitantes. 

44) Se autoriza al Gobierno para publicar un nu¿vo Ordena­
miento de la propiedad inmueble refundiendo las disposiciones vigen­
tes y con las modificaciones expresadas ant·zriormente. Para ello deberá 
abrirse información pública, a la que necesariamente concurrirán las 
Salas de Gobierno del Tribunal Supremo, de las Audiencias Territo­
riales, los CoJ,zgios de Abogados correspondientes a estas Audiencias, 
Juntas directivas de los Colegios de Registradores y Notariales de Es-· 
paña y .las Facultades de Derecho de las Universidades. Estos informes 
se emitirán en el plazo de tres meses. . . 

Podrán también emitir informes las demás Corporaciones, Asocia­
ciones y autoridades que lo estimen conveniente. El Gobierno, por 
m~diación del iviinisÍ:erio de Justicia y Dir2cción General de los Re­
gistros, redactará el proyecto de texto del nuevo Código Inmobiliario, 
que se· presentará a las Cortes, y con las modificaciones que éstas in­
troduzcan, s2 redactará por el Ministerio de Justic.ia el texto definitivo. 

45) El Códieo Inmobiliario empezará :t regir ~ los s~is m-eses de 
su publicación. pudiendo de..~de Stl fecha inscribirse en los res~ctivos 
Registros los actos jurídicos regulados en d mismo. 

46) El nuevo Código Inmobiliario podría contener una estruc­
tura análoga a la que se expresa en el siguiente cuadro: 
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LIBRO I.-ET Registro de 
la Propiedal: su or~a­
nizauón, títulos rns­
'nbibles y modo de 
llevar el Registro ...... 

1 ' l.-Establecimiento y alteración de la circunscripción 
drl Registro. 

II.-EI dominio: La propiedad inmueble. Su adquisi­
ción. Transmisión y gravamen. 

Ill.--Objeto del Re­
gistro ......... 

IV.-La finca ......... . 

V.-Titulación ...... 

Dominio. copropiedad y de­
m,ós relaciones sobre in­
muebles. (Contratos. He­
rencias MeJOras. Donacio­
nes. Capitulaciones matri­
moniales. Renta territo­
rial.) 

Hipotecas. Clases: ordina­
rias: incependientes: de 
máximo: ritulos al porta­
dor: en garantía de tribu-
tos. Empréstitos. 

3. Servidumbres. 
4. Censos y prestaciones reales. 
5. Arrendamientos. 
6. Anticresis. 
7. Limitacwnes del dominio y 

de las facultades de dispo­
sición. 

8. Poderes. 

\

l. Finca normal: Terrenos. 
Edificios. Aguas. Minas. 
Energías. 

2. Fincas por asimilación: 
Conces¡ones administrati­
vas. 0-::rechos sobre dere-

1 

ches. Frutos. 
3. Elementos de la finca: Ex­

tensión. Valor. Linde;os. 
superficie y vuelo. Sub­
suelo. 

4. Elementos jurídicos y fis­
cales. 

) 

Notarial. 
Auténtica extranotarial. 
Judicial. 
Administrativa. 
Eclesiástica. 
En país extranjero. 

VI.-Calificación de los títulos. 

VIL-Libros y asientos 
0 del Registro ... 

Diario de ?per~cic;nes. 
Libros de mscnpcwnes, eml:ar­

gos. incapacitados, auxiliores. 

VIII.-Rectificación de asientos. 
IX.-Publicidad del Registro: Certificaciones y manifes­

taciones. 
X.-Tasas de honorarios. 

XL-Estadística inmobiliaria. 
XII.-Responsabilidad de los Registradores y dd Estado. 
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LIBRO II. -Efectos de 
los asientos registra-
bies ................... .. 

.., 

LIBRO III.-Registrado­
res de la Propiedad. 
Órganos directivos e 
ins.pectores del Regis-
tro ..... ! ............. .. 

·¡ 

1 

l.-Efectos generales de los asientos. 
11.-Re~a.cción. Forma. Lugar. Fecha. Firma. 

111.-Efectos de la inscripción de dominio y derecdos si­
mil;a'?s. 

IV.-Efectos de la ins­
cripción de los 
derechos reales 
y limitaciones j 
del dominio ... 1 

V.-Anotaciones pre-
;;en ti vas ....... 

VI.-Cancelaciones. 

l.-Registradores ... 

1 

\ 

1 

1 

1 
\ 
\ 

l. Superficie. Subsuelo. Vuelo. 
2. Usufructo; u,o. Habita-

ción. 
3. Sen•idumbre. 
4. Censos y cargas r.::ntarias. 
5. Anticresis. 
6. Htpotecas. 
7. Tanteo. Retracto. Opción. 
8. Cargas reales y limitacio­

nes de derecho públiCo. 
9. Arrendamientos. 

1 O. Contribuciones. Derechos 
del Fisco. 

i i. Propi~dadcs famiiiares y 
fundacionales. De Corpo­
raciones. 

12. Reservas. Fideicomisos. Re­
siduo. 

13. Afecciones sobre frutos y 
sobre el dominio. 

14. Posesión inscripta. 

! . . ~!"!Ot2(icr:cs ccnv2rtib!cs en 

2. 
3. 
4. 

5. 

l. 

2. 
3. 

dominio o derechos reales. 
Sobre créditos. 
Bienes litigiosos: 
Incapacitados. Ausentes. Me­

nores tutelados. 
En garantía de derechos ~us­

tantivos: Legado. Cuota 
viuda!. Precio ap!azaC:o. 
Adjudkaciones para pago . 
Bienes de la sociedad con­
yugal. Alimentos entre 
cónyuges. Medidas pre­
<autorias en caso c'e sepa­
ración y divorcio. De­
manda. Secuestro. Defec­
tos del título y de! Re­
gistro. 

Nombramiento. Cualidades. 
Escalafón. 

Derechos. 
Deberes. 

II.-Dírección General de los Registros. 

III.-Inspec<ión de los 
Registros ..... . 

Dirección General. 
Presidentes de Audiencia. 
Jueces de Primera Instancia. 
Colegio de Registradores. 

!V.-Colegiación de Registradores. 
V.-Perso11al auxiliar de los Registros. 
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LIBRO IV.-Procedi­
. rmcntos hrpotecarios y 
Regist rabies ........... . 

1. Procedimientos ¿e inscripción y anotación. 
2. Recursos gubErnativos. 
3. Posesión de inmuebies y derechos reales. 
4. Relaciones con terceros. Liquidación de cargas. 
5. Pro,cdimicntos de eJecución. Hipotecas. Censos. Anti-

c resrs. A notacior.es. · 
6. Afección. distribución y liberación de cargas. 
7. Cancelacroncs. Caducidad. Nulidad de asientos. Extin-

8. 
9. 

1 o. 

11. 

12. 

'\ : ;: 
15. 

CIÓn de los dere:hos inscriptos o anotados. 
Correlación entre el" Registro y la realidad jurídica. 
Rectificación de asientos . 
Bienes de mujeres casadas. menores, tutelados, aus~n: 

tes y de Corporaciones. Patrimonios familiares. Bie­
nes comunales. 

Bienes reservables. Fideicomisos. Residuos. Afectos a 
fines espe~iales. 

Reconstrucción de libros y as;entos. 
Constitución y devolucrón de fianzas de los Registra­

dores. 
Responsabilidad de los Registradores y del Estado. 
Formación de la estadística ter"ritorial. 

!V.-ACTUALIDAD DE LA REFORMA INMOBILIARIA 

Es indudable que el actual Dzrecho Hipotecario español no respon­
de a las exigencias de la vida nacional, y su reforma se impone como 
consecuencia de las nuevas concepciones jurídicas y sociales. 
. ; Ya el Fu·zro del Trabajo, en su _artículo 13, dice: "El ejercicio de 
los poderes del propietario queda garantizado cuando esté en armonía 
cQn la naturaleza de las cosas, el interés individual y la utilidad social 
manifestada en las leyes. pudiendo éstas sujetarlo a las r·zstricciones 
que exijan el interés público y el equilibr:o y conservación de la colec­
tividad 
: : Y es que .la concepción individualista quz nos legaron el Derecho 

romano y el Código de Napoleón dejó paso a la propiedad función 
social, que exige de la publicidad, puesto que, como afirma D. Jcró-· 
nimci González en su obra Estudios de Derecho Hipotecario. :·puesto 
que el individuo tiene únicamente valor como miembro de un gran 
todo, el derecho individual debe estar ungido con el ól~o social. No. 

·, ·es el verdadero derecho el que se oculta como v<;nenoso aguijón, sino' 
el que se luce como una armadura de gala ante los compañeros y con­
ciudadanos". 

Y ya •que entre los fines perseguid0s por el Colegio de Registrado­
~~¡- figura el Centrp_ de Estudios Hipotecarios, dedicado a las investí-
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gacioncs y divulgacionzs del Derecho inmobiliario, coincidiendo con 
el afán de renovación de la vida nacional. brindo a los distinguidos 
compañeros que integr~n su Junta, la f(:daLLiÓJl de uu pruyec[o de 
Código Inmobiliario que recoja los múltiples elementos qu·z figuran 
en tan diversos textos legales, coordinándolos con los novísimos postu­
lados jurídicos y adaptándolos a la peculiar co~stitución de nuestra 
propiedad. 

A. Rfos MOSQUERA. 

Registrador de la P'ropi.:dad. 



Interpretación verdadera del párrafo segundo del 
artículo 17 .de la ley de 5 de noviembre de 1940 

Como existe una gran confusión para la inteligencia de este pá­
rrafo y parece se pretende derivar del mismo consecuencias absurdas, 
cuya aplicación a casos prácticos implj.t,arían verdaderos despojos, en 
contradicción con preceptos básicos cfé nuestro Derecho civil que a 
todos nos importa defender, traigo a nuestra querida Revista mi ma­
nera de ver el mismo, dando así ocasión a sana y serena discusión 
con los compañeros que no compartan mi criterio. 

Terminada nuestra gloriosa Cruzada, se impuso desde el primer 
momento la necesidad de. regular mediante leyes especiales las rela­
ciones de orden jÚrídico privado más afectadas por la revolución y 
la guerra. 

Entre esas leyes figuran las que tienden a acoplar el caos y la anar­
quía de la que fué zona roja al orden jurídico normal de la España 
Nacional. Son leyes de tránsito de una situación a otra; de lazo de 
unión entre dos épocas. Tales son: las de moratorias especiales, regu­
lación de los arrendamientos rústicos y urbanos, la del desbloqueo. 
Leyes todas importantísimas, pc~o que por su contenido y su misma 
titulación oficial y por su finalidad, apenas si han preocuP,ado en lo 
que fué España Nacional y que no afectaban a la misma. 

La uy de 5 de noviembre de 1940 es una de ellas. Tiene como 
título oficial el de "Ley de Corltratación en ozona roja". Si bien el 
término de "contratación" es estrecho, porque también habla de testa­
mentos, lo que no cabe duda es que se refiere a negocios jurídicos rea­
lizados en lo que fué zona roja. Así lo dice el preámbulo de la ley 
y los artículos l. 0 , 2: y 17 de la misma, y su finalidad es conceder 
medios extraordinarios "en orden a la posible anulación de supuestos 
pactos d~:mde faltaron las condiciones más esenciales para su validez". 

Sólo habla de testamentos el artículo 17, compuesto de dos pá-
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rrafos: el primero, que admite la impugnación de los otorgados en 
zona marxista cuando sus causantes hubiesen fallecido antes de trans­
currir dos meses desde la fecha de la· liberación, y el segundo, que 
concede eficacia, en favor de los hijos o nietos, a las disposiciones en 
que 'se hubiese designado a algún heredero muerto en d frente, fusi-. 
lado o a~sinado con anterioridad a la muerte dd restador en zona 
roja y por su adhesión a la causa del lv!ouimiento Nacional. 

Constituyendo esta disposición un segundo párrafo de un artículo, 
hay que relacionarla forzosamente con el primero, de acuerdo con 
la técnica legislativa. Así. se referirá exciusivamenre a los testamentos 
otorgados en zona marxista, habiendo fallecido los causantes antes de 
transcurri·í dos meses desde la fecha de lü liberación. 

Dar una interpretac:ón g·2neral a ese párrafo e independiente, des­
conectándolo de la ley en que está inserto, y sin tener en cuenta la 
finalidad de ésta, es una anomalía que no puede prosperar en modo 
alguno: 

1.0 Por estar incluido en una ley, que si bien· es obligatoria en 
toda España, se refiere, por su materia, a negocios jurídicos otorgadqs 
en zona marxista. 

2.0 Porque no constituyen siquiera artículo aparte, sino un· se~ 
gundo párrafo, hablando el primero. de testamentos otorgados en. zona 
marxista por causantes fallecidos en la misma, viéndose clara la in­

tención de favorecer a las descendencias de los caídos por Dios y por 
España, e instituidos herederos en un testamento, hubiese ignorado 
el restador su fallecimiento debido a la incomunicación existente du­
rante la guerra, o aun sabiéndolo, no hubiera podido otorgar nuevo 
testamento. dada la anormalidad reinante en aquella zon;~. Pero no 

hay razón ninguna para mantener dichas disposicion¿s cuando el res­
tador supo perfectamente el fallecimiento del instituido y n~ modificó 
su testamento, pudiendo hacerlo libre y espontáneamente en zona na­
cional. Eso sería ir en contra de su volunta~. que es el principio básico 
de la sucesión en Derecho civil. 

3. 0 Porque si se hubiera querido dar carácter general a .-:sa dispo­
sición hubiera constituido la misma no un segundo párrafo de un 
artículo, sino una ley especial. y por cierto bastante compleja, ya que 
la transcendencia de todas las relaciones originadas en zona nacional 
durante cuatro años, cuyo colapso se produciría, exigiría una regu­
lación minuciosa de las colisiones de derec~o~ a que diera lug_ar. 
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De no admitirse esta interpretación, y puestos a considerar el 'pá­
rrafo segundo del artículo 17, aplicable incluso a 'zona nacional, ha­
bría que tener presente lo dispuesto en el artículo 3.0 del Código civil. 
Las leyes no tienen efecto retroae_tivo si no dispusieren lo contrario. 
La presente ley no sólo no dispone lo contrario, sino que establece 
en el artículo 27 su vigencia a partir del siguiente día a su publica­
ción y· en el 26 con~idera como supletorios los preceptos del Derecho 
común. 

Y es más: el Tribunal especial creado para su aplicación, en fun­
ciones de casación, en la única sentencia en que ha tenido que resolver 
una cuestión análoga, respetuoso con la doctrina tradicional. d_ice:· "Los 
derechos y acciones que crea y concede, tienen su nacimiento en la pro­
pia Ley y no existían ni, por consiguiente, podían transmitirse antes de 
ella, por lo qu,z, careciendo la misma de efectos retroactivos en cuanto 
no 'dispone lo contrario, sólo pueden haberse adquirido y referirse a per­
sonas y situaciones jurídicas existentes a la promulgación de la ley espe­
cial, acogedora de hs normas constitutivas de excepción de la del Códi­
go civil" (sentenc·a del 8 de noviembre de 1941). 

Es posible que la idea inicial de la Ley fuera favorecer a todos los 
descendientes de los caídos por Dios y por España, lo que nos hubiera 
parecido muy meritorio y patriótico: pero si así· fué, no llegó a cuajar, 
sin duda debido al cúmulo de dificultades de todo orden que se oponían. 
Hay quien opina que el que el fallecimiento del causante haya tenido 

lugar antes o después de la publicación de la Ley carece de importancia. 
Considera la retroactividad como la cosa más lógica y natural del mun­
do. Pero ¿y los derechos adquiridos? ¿Y la estabilidad del orden jurí· 

dico? ¿Es posible que una ley se refiera a hechos ocurridos año y medio 
con anterioridad, sin que la Ley específicamente lo ordene y regule las 
consecuen~ias que de ello se derivan? Sería dar una interpretación que no 
procede, y en caso de proceder, debía ser restrictiva, dada la índole ex­
cepcional de la Ley. Así lo reconoce la sentencia del Tribunal especial. 
y así lo proclama el Tribunal Supremo en sus sentencias del 11 de 
marzo de ·1911 y 21 de febrero de 1900. 

Si se hubiera querido dar carácter retroactivo a dicho precepto. de 
la misma manera que sobre la condonación de intereses se publicó la 
Orden del 4 de diciembre de 1941, se hubiera dictado otra igual sobre 
las herencias, y sin embargo no es así. La razón se alcanza fácilmente: 
en un· caso se trata de una situación jurídica consumada~ consolidada; 
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en otro de efectos de relaciones todavía existen tes .. Pretendiendo la Ley 
del 40 instaurar fa normalidad en 'las relaciones jurídicas, no iba a em­
pezar por p-erturb~r!~~. Prcci:;amcnt€ tüdas 'las úrdenes aciararorias a 
dicha Ley están orientadas en el sentido de evitar litigios inútiles por 
interpretaciones absurdas y equivocadas. 

Hay que inlerpretar la palabra "recobrarán" en el sentido que em­
plea la Ley, analizada gramaticalmente en futuro perfecto de indicativo, 
significando en adelante, en lo sucesivo. Las disposiciones testamentarias 
hechas a favor de personas que premueren al restador, pierden su eficacia 
desde que fallecen d~chas per~onas, sin que sea preciso esj:€iar a que fa­
llezca el restador, ya qu€ la mwzrte de aquélbs es un hecho irrzvertible, 
que no p~cde repetirse. Por consiguiente, la Ley puedé aplicarse para !o 
futuro, sin que ello suponga una entelequia. 

Y esto se ajusta a los principios informantes de nuestro actual dere­
cho sucesorio. En efecto, el testamento que contenga disposiciones a 
favor del fallecido en la guerra por su adhesión a la Causa del Movi­
miento Nacional. ya sabe el restador que si no otorga otro nuevo reco­
brarán eficacia a favor de !os descendientes de aquéllos. Pero sería burlar 
la voluntad del restador si sabiendo éste que, con arreglo al Código 
civil. tales disposiciones han perdido su eficacia, y la porción vacante 
acrece a los demás herederos, y conformándose con ello no hubiera C?tor­
gado nuevo testamento, se diera a dicha porción vacante un destino no 
previsto en virtud de una ley posterior a su fallecimiento, y que, por 
tanto. no püdo conocer. 

En definitiva: O al referido párrafo se le da una interpretación re­
lacionada con el contenido del primero, ·en cuyo caso no tiene aplicación 
habiendo fallecido la restadora en zona Nacional y permanecido en ella 
d~sde i 93ó, o se interpreta independiente, y en esta hipótesi~ no tiene 
ef<:cto retroacLivo, habiendo faliecido ia causante antes de la publicación 
de la Ley. 

Apartándonos de estas consideraciones, debemos sentar la afirmación 
de que dicha Ley, en la actualidad, no existe ni puede aplicarse. 

La Ley del 1940 es una Ley,temporal. Llamada a solventar situacio­
nes de orden jurídico, producidas en un ambiente de anormalidad im· 

.previsible, concedía a lo~ interesados medidas extra~r~Únarias, y que, 
por tales, estárr sujetas a un término d-2 caducidad. Como formando 
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parte del llamado derecho de guerra, tiene las ~iguientes caracterísi:ic_as: 
El ser excepcional, puesto que no se basa en los principios del Derecho 
común: y el ser transitoria su duración, ya que no implica una deroga­
ción sustancial y definitiva de tal derecho. 

Que estamos ante una Ley temporal lo dice textualmente el último 
párrafo de su preámbulo: '"Con el propósito de evitar la excesiva pro­
longación de las situaciones de derecho a que la misma afecta y por la 
naturaleza excepcional de su contenido, sz reduce a un breve plazo el 
término de su duración"; y así lo confirma el art. 24.· imponiendo breve. 
y rotundamznte: '"las acciones derivadas de la presente Ley sólo podrán 
ejHcÍtarse dentro de los Seis meses siguientes, a contar de la fecha de SU 

publicación". Esta duración limitada de la Ley ha sido tenida tan en 
cuenta que su prórroga sólo ha podido ser hecha en forma de LEYES 
ESPECIALES. Estas fueron: la de 5 de mayo, 31 de julio y, por 
último, la del 30 de diciembre de 1941, que fija irrevocablemente el 
día 28 de febrero de 194 2 como término de vigencia de la expresada 
Ley. 

Después de ese día, no puede ya invocarse, para reclamar pretendi­
dos derechos que dicen concedidos por la misma. Estos derechos, en todo 
caso, estaban condicionados por su ejercrcio dentro del plazo señalado, 
y habiendo éste transcurrido, ha caducado total y absolutamente. 

No se trata de un argumento pueril. sino de un precepto lega( de 
obligatorio cumplimiento. 

Queremos adelantarnos a la suposición de que el plazo señalado se 
refiera exclusivamente al procedimiento, y que ahora puedan ejercitars~ 
esos pretendidos derecho.s con a-rreglo a la ley de Enjuiciamiento civil. 

El.artículo 24 está muy claro y no admite interpretaciones caprichosas. 
Habla de acciones, s n aludir para nada al procedimiento. Acción (S 

sinónima de pretensión, y 'sólo tiene significación rituaria cuando se le 
añade el adjetivo '"procesal". ~ 

El Decreto de 22 de julio de 194:2' admite, efectivamente, el ejercÍ­
cío de las acciones nacidas del Derecho común para los que no hubieran 
ejercitado aquel' as otras csnec iales concedidas por la Ley del 40; pre­
cepto muy lógico y en todo de acuerdo con el art. 26 de dicha Ley.; 

pero que no puede suponer, ello es evidente, la prórroga de ésta que, 
como hemos r.ccalcado, siempre ha sido hecha por otra Ley y nunca 
por Decreto, como ha sucedido con la moratoria judicial. Así tiene que 
ser en cumplimiento ineludible del art. 5.0 del Código civil. · 
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Ahora bien; acciones nacidas del Derecho común no encontramos 
ninguna, ya que el Código civil se declara contrario al principio de. re. 
presentación de la sucesión voluntaria. Luego la acción que ejercita se 
apoya en la ley Especial. y, por tanto, por imperativo precepto de ésta, 
ha caducado el 28 de febrero de 194:2. 

Tampoco puede alegarse que en cuanto la Orden de 7 de julio 
de 1941 estima innecesaria toda declaración judicial. los favorecidos por . 
la Ley no han tenido que ejercitar acción ninguna. · 

Esto es cerrar los ojos a la realidad. La realidad nos muestra, al 
aparecer la Ley, una situación jurídica, válida al amparo del Derecho 
común, situación que arranca, no del otorgamiento del documento par-· 
ticional, que es irrelevante, sino del fallecimiento dé la causante; y es 

lógico exigir que ios interesados, en virtud de esta Ley posterior que 
creen aplicable, reclamen la modificación de esa situación jurídica actual 
mediante las oportunas acciones de nulidad, peti~ión de herencia reivin­
dicatorias, ere.; acciones que, dado su carácter excepcional y prit:ilegiado, 
sujeta la misma Ley a un término de caducidad ya sobrevenido. 

La Orden de 7 de julio está dictada, corno se dice en el preámbulo 
de la misma y en su art. 1.0

, a los efectos de acreditar en el Registro de 
la Propiedad el derecho, que ha sido reconocido vofunraríarnente por 
los demás interesados, pero no para ejercitarlo y actuario frente a ter­
ceros que los desconocen; }' además, en contemplación a que la Ley del 
1940 estaba aún vigente, corno se ve por la fórmula de su publicación: 
"en su virtud, haciendo uso de la autorización concedida por el artícu­
lo 28 de la expresada Ley de 5 oe noviembre de 1940, y con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 5 de mayo siguiente, este Ministerio se· ha 
servido disponer 

Le Ley de 5 de· mayo está dedic'ld;:~ PXclusivamente a prorrogar la 
anterior. Con ello queda claro que la Orden caducaría lln<l vez termina,­
da dicha prórroga. Por consiguiente, habiendo ésta terminado, la repetí­
da Orden no está ya en v~gor ni puede invocarse en la actualidad. 

Lurs CARDENAS MIRANDA 

Abogado '1 Notario. 



La propiedad inmueble como medio eficaz de colo­
nización en la zona española de Marruecos 

Entre los trabajos dedicados al estudio de la propiedad territorial 
en Marruecos, merecen singular mención Jos artículos publicados en 
Jos números 150, 153, 162 y 169 de esta REVISTA CRÍTICA DE DERE­

CHO INMOBILIARIO, por el distinguido compañero R. V. Franqueira; 
pero no obstante la autoridad que gustosos le reconocemos, encontra­
mos lagunas y errores sorprendentes. Enuncia esos artículos con el 
de "La propiedad inmueble en Marruecos como base posible del cré­
dito terrirorial", y nosotros entendemos, y así ·esperamos demostrarlo, 
que es funesto para la pequeña propiedad el sistema que pretende faci­
litar su movilización por medio del crédito inmobiliario, lo que sólo 
es aceptable en buena doctrina social para las grandes propiedades que 
pueden suministrar recursos para la amortización de sus créditos hipo· 
tecarios. Nuestro objetivo y nuestro camino son distintos. Queremos 
que se establezca un régimen territorial adecuado para que la pequeña 
propiedad rural no sea base del crédito precisamente, sino de coloni­
zación, pues el adquirente o el colono de una ti.erra lo que necesita, 
ante todo, es la garantía legal del derecho adquirido y que será res­
petado en la tranquila posesión y disfrute del inmueble. Lo cual no 
es tampoco ningún inconveniente para si el pequeño propietario quiere 
pueda hacer uso de su derecho para obtener crédito, aunque moderna­
mente, y como seguramente no ignorará el Sr. Franqueira, se han 
ideado otras instituciones para esa finalidad. 

Y contrayéndonos al contenido de los artículos a que nos hemos 
referido, únicamente afectan de una manera d:recta al tema los dos 
últimos, ya que se llega a la conclusión de que el contenido de los 
dos primeros puede reducirse a unas proposiciones derivadas de la doc­
trina que su autor pretende desarrollar, inexactas en su mayoría, como 
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después veremos, y en cuanto al resto de los citados artículos son, a 
nuestro juicio, alardes de erudición en torno al sistema islámico o a 
las intervenciones que ha tenido Europa en el régimen inmobiliario 
marroquí, ajeno todo ello a la finalidad del tema y al P.ropósito que 
nos mueve a tratar de aquél. 

La propiedad colectiva, dice el articulista, es la norma general del 
mundo árabe. y la individualizada, la excepción. Y es precisamente 
todo lo contrario, como vamos a evidenciar. Porque en Derecho musul­
mán, y especialmente en el malequí, la regla general es la propiedad 
individualizada, y la excepción, la propiedad_ colectiva. Entendiéndose 
por esta clase de propiedad, en su sentido amplio, toda aquella cuyo­
dominio no es atribuído a u_n solo dueño, sino a un conjunto de pro­
pietarios, y observándose que en este concepto íos juristas musulmanes 
apenas han pasado más allá del concepto de la propiedad del condomi­
nio, en la cual los diversos condóminos tienen cada uno una prarte 
fija y determinada, no por límites concretos y definidos, por ejemplo, 
que un copartícipe pueda decir que un trozo es el suyo y otro de otro, 
sino determinados por fracciones que se expresan en quebrados, al decir 
un condómino que le pertenece una tercera parte del inmueble y que 
los otros dos tercios del mismo corresponden a otro copropietario, o sea 
al que participó con aquél en la propicdaí:l. Esta es la clase típica de 
la propiedad en común que conocen la generalidad de los juristas del 
rito malcquita. Pero este estado común de la propiedad es algo precario 
y provisional. porque está expu"esto a la división, es decir, a convertir 
en propiedad individualizada en cuanto Jo pretenda cualquiera de los 
condóminos, aun cuando los demás se opongan. Es decir, ni más ni 
menos que por lo que se refiere al condominio en nuestro Derecho 
i!erermina el artículo 400 riel Código civil :P"'nimuhr. 

Y por Derecho general musulmán, y por lo que se refiere al malequí. 
el condómino que desee la división no tiene más que expresar al Cadí 
(Juez) su deseo, poniéndolo en su conocimiento; pero por derecho 
particular malequita de Fez y Tetuán, ni siquiera esa precaución o 
medida de buen gobierno es necesaria. Ya que cualquier condueño 
puede enajenar por sí y ante sí, sin dar siquier"a conocimiento previo 
a los demás condóminos. el inmueble _de propiedad comunal. o de 
condominio, y la venta es, desde Juego, firme y válida, y a los co­
propietarios les cabe la facultad de retraer del comprador la parte co­
rrespondiente al vendedor, dado caso que' no quieran ceder a éste EU 
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participación. Creemos que con esto queda suficientement~ demostrado 
el estado de privilegio que tiene en el Derecho musulmán malequíta 
la propiedad individualizada. 

Y sí entendemos por propiedad colectiva en su sentido propio 
aquella que es indivisible e inalienable, aun cuando todos los derecho­
habientes a ella se propongan dividirla o enajenarla, ex:ste realm~nte 
en Derecho musulmán malequí, pero solamente en un caso excepcional, 
que es el "harim" de poblado, es decir, la zona para pastos y leñas 
imprescindible para la vida del poblado, o de cualquiera otra entidad 
territorial como la de fracción de cabila. 

Pero fuera de este caso, es desconocida para el Derecho ·xeránico en 
Marruecos y fuera de Marruecos la propiedad colectiva en el sentido 
que acabamos de exponer, es decir, como algo correspondiente a un 
conjunto de individuos que no pueden dividir ni enajenar lo habido 
en común. Y decimos desconocida para el Derecho xeránico, porque 
ignoramos lo que el Derecho tradicional bereber determina a este res­
pecto. Pero repetimos que por lo que se refiere a la propiedad colec­
tiva, puede negarse su carácter en estricto sentido jurídico, o sea como 
perteneciente a un sujeto de derecho indivisible. Porque el Derecho 
coránico es refractario al reconocimiento de la personalidad moral o 
jurídica en la forma que lo concibe el Derecho europeo. Ahora ce 
reconoce la existencia de esas propiedades en cuanto se trata de bienes 
de que disponen o usufructúan los miembros de una colectividad. Es­
tado verdaderamente transitorio, porque. la propiedad en la sociedad 
primitiva, sí estaba colectivizada, por así decirlo, evoluciona en la histo­
ria hacía la propiedad individual. en armonía con el desenvolvimiento 
progresivo de la persona humana. En una palabra: de hecho existe la 
propiedad colectiva, pero no en el Derecho musulmán malcquí, que es 
eminentemente individualista. 

Afirma después el Sr. Franqueira "que la propiedad privada o 
"melk" nace de dos únicas fuentes: la concesión del Soberano y la 
vivificación de la tierra. Y que la teoría de la vivificación de la tierra 
ha pretendido asimilarse a las concepciones jurídicas europeas, come­
tiéndase un grave error. Decir que es equivalente a la usucapión sobre 
res nullíus es una enorme herejía jurídica. En D2recho musulmán la res 
-nullíus no existe. No hay ninguna tierra sin dueño, porque todas per­
tenecen en principio al Soberano. Y la usucapión o prescripción adqui­
sitiva, como institución jurídica, .es desconocida. La prescripción en este 
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Derecho es solamente extintiva." A lo que nosotros oponemos: Que la 
propiedad en el territorio marroquí puede adquirirse por título or:gi­
nario o por título derivativo. Que en 'Marm2cos, lo mismo que en 
Europa; al título originario lo IJ;¡man los autores musulmanes ¡¡tisás, 
y el derivativo, me/k. El ytísás, sí, está representado o por la concesión 
del Soberano o por la vivificación del particular, o por el hímá, que es el 
título por d cual el Majzen puede adquirir para sí en tierra nu/l:us. Y 
los títulos derivativos son los ya conocidos en Derecho, como herencia, 
compra, donación, etc., etc. 

Después, y como vemos, sostiene el Sr. Franqueira la peregrina y 
absurda teoría de que la usucapían' sobre res nullíus es una enorme 
h::rcjía jurídica, porque en Derecho musulmán la res nullíus no existe. 
Error crasísimo, que revela una de estas dos cosas: o un confusionismo 
lamentable, o un desconocimiento absoluto de lo que en Derecho mu· 
sulmán malequita es una tierra muerta. Y en cuanto a ese concepto. tan 
gratuito de her·día jurídica, aplíqueselo su propio autor ante tan falsa 
aseveración. Lo mismo que al afirmar que no hay bienes nullíus en 
Marrueco·s, siendo así que las tierras muertas son por su prop:a natura­
leza inmuebles nullíus. Y en el mismo caso se encuentra esa afirmación 
de que las tierras muertas pertenecen al Sultán, porque si son nullíus no 
son de nadie, y si no son de nadie, tampoco lo son del Sultán. Esto es 
de una claridad meridiana. basada en las leyes de la lóg:ca. 

Para nosotros, siguiendo la recta doctrina jurídica del .eminente 
jurista musulmán Si di J alil. uno de los intérpretes más autorizados 
de la ley xeránica, la tierra muerta, según la definición de aquél. "es 
la que está exenta de roda atribución especial. la que no pertenece a 
nadie". Por cnn~Ígllient'?, res n.u!!ius. Y en este _mismo s-entido se pro­
ducen también los ilustrados jurisconsultos musulmanes z~ys. Sicard, 
Amar y otros. Y este último dice claramente que las tierras muertas 
pertenecen al primer ocupante por derecho de vivificación. Luego si 
antes no han sido de nadie, hasta que llegó el primer ocupante tenían 
la condición jurídica de res nullius. Y esta misma doctrina, que es la 
recta y la sana, es la seguida también por el insigne arabista y gran 
conoc.edor del Derecho musulmán D. Carlos Quirós, el que en su magní­
fica conferencia sobre "El Majzen y las tierras muertas" que pronunció 
en Tetuán en el mes de noviembre de 1935. dice "que tierra muerta 
es, en el sentido jurídico del Derecho musulmán, aquella que carece de 
propietario y sobre la que no pesa ningún título de propiedad". Y nos 
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.consta de un modo fidedigno que el Sr. Quirós bebe en las propias 
fuentes· del Derecho coránico y no a través de ningún autor extranjero. 
Y esta misma doctrina es también la sostenida por nosotros en un ar­
ticulo publicado sobre "Tierras muertas repartibks" en el periódico 
Unidad Marroquí, de Tetuán, en el año 1938. 

Y finalmente, y para resumir esta materia: el Derecho musulmán 
establece una distinción característica entre "tierras muertas y tierras 
vivas". Las primeras son las que no producen nada y no pertenecen a 
nadie. Las segundas son tierras apropiadas en virtud de un título legí­
timo, es decir, por "vivificación" o colonización, si se trata de un 
particular, o bien por acotación o reserva del Majzen exclusivamente 
para satisfacer una ne,esidad benéfica o militar de la comunidad mu­
sulmana. Y la vivificación, ihía, que tiene por objeto tomar el carácter 
de propiedad privada a una tierra muerta, resulta, según el Derecho 
malequí, de una de estas formas, como las más usuales de las diez 
que determina Sidi Jalil: Descubrimiento de un manantial. Instalación 
o arreglo de una fuente. Construcciones varias. Plantación de árboles. 
Labores agrícolas. Roturación o desmonte de terrenos. De lo que antes 
de ahora ya tenemos tratado y venimos a la conclusión de que el derecho 
comienza por un hecho: que es el de la vivificación. Ahora bien, para 
que tenga lugar la vivificación la escuela del rito malequita, que es el 
que rige en Marruecos, exige la autorización del Sultán, como medida 
de buen gobierno. Lo cual no supone que esa· medida· implique do­
minio alguno del Soberano sobre las tierras muertas. Pues, como dice 
con evidente acierto el ilustre africanista y profundo conocedor en alto 
grado de los problemas de Marruecos D. Rafael de Roda, "que 
aunque en la actualidad la existencia de tierras muertas, después de 
nuestro Protectorado, carezca de importancia, ¿es que no las había en 
Marruecos, despoblado de las tierras de la conquista y de las inmigra­
ciones árabes? Pues la vivificación de esas tierras en un país islamizado 
no puede ser desvirtuada por arbitrio del Soberano, representante de 
Dios y ejecutor de su ley, que atribuye la propiedad de la tier.ra al 
que la hace fecunda y la explota con su esfuerzo. Y ¿cómo podría 
defenderse-continúa diciendo tan ilustrado tratadista-la teoría que 
atribuye al Estado en primer término la propiedad de las tierras sin 
dueño? El Estado, como dice un autor, está naturalmente investido de 
un. poder de jurisdicción sobre los bienes y sobre las personas, pero 
no de un poder dominical sobre toda cosa no apropiada". Doctrina 
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jurídica idéntica a la sostenida por nosotros, y una y otra basada en 
las propias fuentes de los juristas musulmanes ya mencionados. 

Y por lo que se refiere a la usucapion, y en contra de lo afirmado 
por el Sr. Franqueira, no es desconocido, a nuestro juicio, ese modo 
de adquirir en el Derecho, malequí. Al contrario, no cabe duda, a nues­
tro modesto entender, la existencia de ese modo adquisitivo de la pro· 
piedad en el Derecho coránico aplicable en Marruecos, por ser uno de 
los títulos derivativos de adquirir el de la prescripción de los diez años. 
Lo mismo en el Derecho xeránico que en el cristiano. Porque en prin­
cipio ei Derecho islámico viene a admitir los mismos modos originarios 
de adquirir -que el europeo. Es decir, la ocupación, acompañada allí de 
la vivificación, hecho inicial del que se deriva un derecho de pro­
piedad privada, la accesión, que no es más que la extensión del derecho 
de ocupación y la prescripción. Y la extintiva viene a confundirse con 
la adquisitiva, porque, en efecto, la pérdida del derecho reivindicatorio 
pasados diez años viene a ser para el ocupante o poseedor un título 
adquisitivo. Y· por ello, sin duda dice Jalil: "Ninguna demanda._ni 
prueba puede ser presentada contra el poseedor, que no sea pariente 
ni allegado, copropietario o asociado del mandante, si aquél ha dis­
frutado de la cosa durante diez años sin haberle sido reclamada, a no 
ser que haya tenido la posesión a título de precario." Otros comen­
taristas musulmanes señalan el plazo de veinte años, y en Der~cho 
bereber consuetudinario existen prescripciones análogas. En Senm.ya. 
por ejemplo, se conoce un canon de este tenor: "Todo el qu~ ocupa 
una tierra dentro de los límites de esta cabila y la disfruta durante V<'Ínte 
años, srrá dueño absoluto de ella." 

Conformes con el ilustrado tratariíst;~ de Derecho musulmán Am;:¡-, 
y de acuerdo también, por tanto, con el Sr. Franqueira, qt1e vemos 
sigue la doctrina de aquél, de que en Derecho malequí la prueba testi­
monial, o el testimonio oral, como dice aquel autor, es la prueba por 
excelencia, y que el escrito no es considerado más que como la com­
probación marerial de un testimonio ora't Es por esto por lo que la 
prueba la "bayyina" debe de. ser redactada por dos "adul", y no 
"adules", porque aquella palabra y no esta última es el plural de 
"adel" (notario). O también ante un "adel" y seis testigos, o ante 
doce testigos solamente, honorables y fidedignos. Y de ahí, como dice 
el Sr. Franqueira y también nosotros con Jalil, que "el escrito en sí 
mismo no tiene ninguna fuerza probatoria". 
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Por último, y por lo que se refiere a esos escritos conocidos con el 
nombre de mulkías, desde luego que no consagran realmente el derecho 
de propiedad, pues la mulkía en sí no es más que un acta de notoriedad 
de la posesión de un inmueble, muy similar a la información posesoria 
de la península. Y para que sea lícita y válida: precisa reunir estas con­
diciones: La posesión actual ( "uyud et-tamaluk"). Disfrute del in­
muebk ( "tzasarruf"). Reconocim:ento de 1:1 posesión a favor de la 
persona para quien se hace la mulkía ("en-niaba"). Tiempo en el dis­
frute ("tubut"). Que no existe litigio ni oposición contra el poseedor 
("adem el manazía, ual masarid"). Y qu'Z no haya sido vendido, dona­
do o traspasado el inmueble por ninguna causa ni motivo desde que se' 
obtuvo por uno de ·los procedimientos anotados hasta el presente 
("adem et-tefuits") .. 

JUAN FRANCISCO MARINA ENCABO 

Registrador de la Propiedad. 

1 
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Jurisprudencia de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado 

LAS INSCRIPCIONES EXTENDIDAS A FAVOR DE LA MUJER CASADA, CON 

LA RESERVA DE NO HABERSE JUSTIFICADO LA PROCEDENCIA DEC 

DINERO, NO NECESITAN UNA RECTIFICACIÓN EXPRESA PARA QUE, 

EN LAS OPERACIONES DIVISORIAS, LAS FINCAS RESPECTIVAS PASEN 

A FORMAR PARTE DE SUS BIENES PARAFERNALES. O PARA QUE SE 

ENTIENDAN INCLUiDAS ENTRE LOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

Resolución de Jq de ma;zo de 1943·. "B. 0." de 17 de abrí( 

Doña M. de la S. B. adquirió, en estado de casada con D. J. M. S. 
y con licencia de éste, 11 partes indivisas de 140 que integran una 
Dehesa, haciéndose constar por la adquirente y su esposo que el precio 
era privativo de aquélla, por lo que se extendió la inscripción a su 
nombre, si bien advirtiendo que por no haberse acreditado la proceden­
cia del dinero se reputaba la adquisición hecha por la sociedad con­
yugal. 

Obtenida por D.n M. de la S. B. sentencia de divorcio vincular. 
promovió la misma juicio declarativo de mayor cuantía contra D. J. M. 
S. sobre liquidación de la sociedad de gananciales, dictándose en grado 
de apelación sentencia por la Audiencia de Madrid, declarando haber 
lugar a tal liquidación. 

Por auto de dicha Audiencia se concedió a D.n M. de la S. B. auto­
rización para enajenar, en la medida de lo necesario, la citada partici­
pación de 11 partes indivisas de las 140 que integran la Dehesa, para 
con su precio cancelar determinado préstamo y pagar los gastos judicia­
les y los de tercería que en el escrito inicial se detallan, "desestimando 
la oposición formulada por D. J. M. S.". · 
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En méritos de lo expuesto, D.n M. de la S., actuando en nombre 
propio, por hallarse divorciada, y haciendo uso de la indicada autori­
zación judicial, vendió a D. P. de G., por el precio de 40.000 pesetas 
recibidas en el acto del contrato, las repetidas 11 partes de las 140 indi­
visas de la Dehesa, mediante escritura que autorizó el 1.0 de marzo de 
1941 el Notario de Madrid, D. José Gast:liver. Y por Acta. de la cual 
dió fe el mismo Notario el 6 de dicho mes y año, D." M. de la S. hizo 
entrega al Procurador D. J. Ll. de las 40.000 pesetas, precio de la venta, 
cantidad que el citado Procurador recibió con el fin de aplicarlas al pago 
de gastos judiciales y costas en los pleitos de dicha señora con su marido. 

Presentada primera copia de la escritura de venta en el Registro de 
Ciudad Rodrigo, fué denegada su inscripción, porque apareciendo ins­
critas las 11 partes de las 140 en que se supone mentalmente dividida 
la Dehesa a favor de la transmitentc, pero no habiendo justificado que 
el precio era de su peculio propio, se reputó la adquisición como hecha 
para la sociedad conyugal de la misma y su esposo, D. J. M. S.; y ha­
llándose divorciados y disuelta la sociedad conyugal, carece de capacidad 
para enajenar D.n M. de la S. las participaciones proindiviso predichas, 
en tanto que se lleve a efecto la liquidación de dicha sociedad y sean 
adjudicadas a la misma, conforme a las bases sentadas en la sentencia 
dictada por la Sala de lo civil de la Audiencia de Madrid e inscritas a 
su favor, pues si bien se ha declarado en· las resoluciones judiciales an­
teriores el carácter privativo de dichas participaciones, no se ha ordena­
do la nulidad y, por tanto, la cancelación de la inscripción de la trans­
mitente, y sin que la autorización judicial obtenida para enajenar pueda 
ser suficiente para salvar el obstáculo que representa la vigencia del asien­
to del Registro en que se reputan como gananciales los bienes hoy 
transmitidos. 

Promovido recurso por el Notario autorizante, la Dirección, revo-· 
cando el auto del Presidente de la Audiencia, que confirmó la nota del 
Registrador, ha declarado que la escritura se halla extendida con arreglo 
a las prescripciones y formalidades legales, porque aunque la facultad 
de enajenar bienes reputados gananciales incumbe normalmente al mari­
do, con las excepciones a favor de la mujer establecidas en los artícu­
los 1.416 y concordantes del Código civil. se debe llegar, en el especial 
caso discutido, a la conclusión de que la presunción legal en que des­
cansa la calificación está desvirtuada por la autorización judicial que 
concede a D.n M. de la S. un poder dispositivo, cuyo uso repercutirá en 

1 
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la futura liquidación, y que ha sido otorgado, no obstante la oposición 

del marido, en vista de las pruebas suministradas contradictoriamente 

por los interesados y de la situación legal de los cónyuges. 

Que las indicaciones hechas en los libros de los Registros de la 

Propiedad sobre el carácter ganancial de bienes comprados por mujeres 

casadas, cuando en las respectivas escrituras, sin acreditar ese extremo, 

los maridos aseveren que el precio es de la propiedad exclusiva de las 

compradoras, no atribuyen la propiedad a una personalidad jurídica 

formada por los dos cónyuges, ni _hacen otra cosa que reflejar las ma­

nifestaciones por ellos .autenticadas y llamar simultáneamente la aten­

ción de las personas interesadas sobre el carácter ambiguo del título ad-

4uisitivo y sobre ei aicance que en su dia pudiera tener la presunción 

"juris tantum", establecida en el art. 1.407 ~el Código civil frente a 

los herederos acreedores y t•2 rceros. 

Y que ni aun en el supuesto de que, como consecuencia de la liqui­

dación ordenada por el fallo de la Audiencia Territorial de Madrid, se 

incluyeran las fincas enajenadas entre los bienes gananciales, podría pro­

vocarse en el Registro de la Propiedad confusjón o contradición con la 

realidad jurídica; en primer lugar, porque facultada judicialmente la 

mujer para enajenar, existe una subrogación real y de conformidad con 

el antiguo aforismo "subrogatúm sapit naturam subrogati", el precio, 

o las obligaciones correspondientes, se colocarían en lugar de las fincas 

y seguirían el destino o finalidad que a las mismas se hubiera atribuído: 

en segundo término, porque las inscripciones extendidas a favor de la 

mujer, con la reserva de no haberse justific~do la procedencia del dinero, 

no necesitan una rectificación expresa para que, en las operaciones divi­

sorias. las fincas respectivas pasrn ;¡ form!lr parte de sus bienes parafer­

nales, o para que se entiendan incluidas entre los de la sociedi!d conyu­

gal; ,y, en fin, porque la autorización judicial concedida sirve-tanto para 

disponer de bienes propios como para enajenar los que pudieran hallar­

se sujetos a ciertas responsabilidades al practicar las aludidas opera­

ciOnes. 

Recomendamos-en relación con la Resolución extractada-los in­

teresantes artículos aparecidos en el Suplemento núm. 442 y en el 179 
de esta Revista, correspondiente este último al mes de abril del año en 

curso, de nuestros distinguidos compañeros, señores Menchén y de las 

He ras,. respectivamente. 
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REGISTRO MERCANTIL. LA ESCRITURA PÚBLICA QUE SIRVA DE FUN­

DA!\IENTO A LA SOCIEDAD ANÓNIMA HA DE CONTENER, ADEMÁS 

DEL TEXTO DE LOS ESTATUTOS QUE SE APRUEBEN, LA CONSTITU­

CIÓN FORMAL DE LA COMPAÑÍA, Y EN ESPECIAL EL RÉGIMEN DE 

APORTACIONES Y PAGO DE LAS ACCIONES O PARTICIPACIONES EN 

EL CAPITAL SOCIAL. 

Resolución de 17 de abril de 19 4 3. "B. O." de 7 de mayo. 

Ante el Notario de Palencia D. Alfonso Hervella se otorgó el 22 
de diciembre de 1941 escritura de Sociedad Anónima por cuatro se­
ñores, en la que figuran, entre otros, los siguientes artículos: "5.0 El 

capital social se fija en 250.000 pesetas, representado por 250 acciones 
de 1.000 pesetas cada una, numeradas correlativamente del 1 al 250, 

· cuyo importe total está desembolsado en el momento de la constitución 
de la Sociedad.-6 .0 Las acciones serán nominativas y transferibles. 
11. La responsabilidad de los accionistas por las obligaciones y pér­
didas de la Sociedad quedará limitada al valor nominal de las acciones 
que correspondan a cada uno de ellos; y 19. La Secretaría del Con­
sejo de Administración llevará un libro-registro en el que constarán 
las acciones emitidas y los nombres y apellidos de los tenedores de 
aquéllas, así como los cambios de propiedad que se realicen en los 
mencionados títulos." 

Presentada primera copia de dicha escritura en el Registro Mer­
cantil de Palencia, fué suspendida su inscripción, porque estando des­
embolsado todo el capital social, adolece del defecto subsanable de no 
determinarse el socio o socios que le aportan y la proporción en que 
lo hacen. 

Entablado recurso por uno de los interesados, la Dirección con­
firmó la nota calificadora, porque, según se ha expresado en la rúbrica, 
la escritura pública que sirva de fundamento a la Sociedad Anónima 
ha de contener, además del texto de los Estatutos que se aprueben, 
la constitución formal de la Compañía y en especial el régimen y pago 
de las acciones o participaciones en el capital social, extremo éste de 
excepc.ional importancia, tanto ·para la negociación de los títulos y 
determinación de la responsabilidad de los accionistas como para las 
relaciones de los acreedores y terceros con la Sociedad una vez cons­

tituida. 
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Porque al amparo de la libertad concedida por los artículos 1 17 
y siguientes del Código de Comercio se han introducido en la práctica 
múltiples situaciones jurídicas bajo l<J.s d~nominacio!'.es de capital :!'.!te­
rizado, acciones en cartera y títulos que han de ser negociados, emi­
tidos o adquiridos por suscripción o subasta, cuyas características, si 
no están bien fijadas, confunden a los interesados, oscurecen el Registro 
y se prestan a toda clase de manejos, pues de un lado parece a veces 
consignarse que las acciones no sólo están suscritas, sino que se hallan 
totalmente desembolsadas, y de otro se insta al público a cubrir su 
importe o contraer los compromisos de responder del mismo. atender 
a los dividendos pasivos y entrar en primer lugar en los registros 
sociales.· 

Que todavía aparecen más oscur¡ts las relaciones jurídicas eñ cues­
tión si se atiende a que en el momento de constituirse una Compañía 
Anónima no tiene personalidad civil para abrir cumtas corrientes, 
formalizar depósitos o recibir cantidades, y es necesario suplir de algún 
mo_do tal deficiencia para asegurar la colocación de los fondos o la 
entrega del importe de las acciones en su día. · 

Que al otorgar la escritura origen del recurso se consignó en el ar­
tículo 5.0 de los Estarutos que el capital de 250.000 pesetas se halla 
distribuido en 250 acciones totalmente desembolsadas, pero sólo se 
declara que el desembolso ya había tenido lugar al constituirse la 
Sociedad y nada se dice sobre la obligación en que se hallan los socios 
fundadores de garantiz~r o satisfacer esa cantidad ni sobre la pr:opor­
ción en que responden de la misma o han realizado el desembolso. 

Y que los razonamientos desenvueltos por el recurrente sobre la 
presunción admitida por el artículo 393 del Código civil. a cuyo tenor 
~ presumirán iguales, .mi~ntras no se ptui:be lü Lünlrario, ias porcio­
n~s correspqndientes a !os p:!rtícipes en la comunidad, serían induda ... 
blemente atendibles en trance de prueba procesal; pero como con otros 
motivos ha declarado este Ce_ntro, es preciso legitimar las declaraciones 
y datos de trascendencia que han de formar parte integrante de las 
inscripciones sin perjudicar a tercero. 

* * * 

Una vez más, el Centro Directivo miJ.tiza el Registro Mercantil de 
sustancia hipotecaria, trayendo al mismo o exigiendo en su ordena-
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miento el cumplimiento del principio de especialidad, según se des­
prende de la lectura del primero y último de los considerandos copia­
dos, referentes a que se haga constar en las escrituras de Sociedades 
Anónimas la proporción de capital y acciones suscrito por los socios 
fundadores y de la cita· de las Resoluciones que se han tenido a la 
vista (las de 6 de junio y 18 de agosto de 1894 y 8 de junio de 1906) .. 

Es cierto, como alegó el recurrente, que ni el artículo 151 del Có­
digo de Comercio ni el 120 y siguientes del Reglamento del Registro 
Mercantil prescriben que en las escrituras de Sociedades Anónimas se 
fije el capital que aporte cada socio. Basta con expresar el capital 
social y el número de acciones en que se divide. Y esto se hallaba 
cumplido en la escritura presentada. 

Ahora bi,zn, como dice el Catedrático Sr. Garrigues con la claridad 
y concisión que le caracteriza, la situación del capital que emite una 
Sociedad del tipo de la que nos ocupa sólo tiene una triple posibilidad: 
en cartera, suscrito o desembolsado, y esto ha de reflejarse en la escri­
tura social de una incuestionable y precisa manera, en evitación de las 
"confusiones y manejos" de que habla el segundo de los considerandos. 

No puede negarse inteligencia y destreza al recurrente en la de­
fensa de su posición (cuya lectura recomendamos) cuando expresa 
que si en la escritura se dice. que el capital está desembolsado, debe 
entenderse que los fundadores asumen todo el capital social y se iden­
tifican con los primeros accionístas. 

Pero, dando por admitida tal presunción, ¿en qué f arma y bienes 
-aun prescindiendo de la proporción-hicieron el desembolso los 
fundadores? ¿En metálico, valores, inmuebles? Y esto sí que es im­
portante conocer para terceros y acreedores que pudieran o tuviesen que 
accionar· contra el patrimonio social. 

Por ello, acaso entendiendo el ilustre Centro Directivo, "dada b 
falta de declaración de voluntad de los socios sobre aportación a la 
masa común de capital, generadora de derechos y obligaciones que 
pudieran ser exigidas por los otros socios o por terceras personas" 
-como expresa el Registrador informante-, haber quedado sin des­
embolsar las acciones, cita el artículo 127 del. Reglamento del Registro 
Mercantil. que exige una inscripción especial para hacer constar la 
liberación de aquéllas.· 

G. CÁNOVAS COUTIÑO, 

Registrador <le la Propiedad. 
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I) CODIGO CIVIL 

SENTENCIA DE 23 DE MARZO DE 194 3.-Exclusión de la "reiuindi­
catio" mtre el propif:turiu áei r>ueio y el del edificio. 

La sentencia recurrida niega con perhcta razón que aun en el su- · 
puesto de que el edificio se hubiese levantado en las condiciones que 
la demanda afinrna, pu12de el actor, pendiente el derecho de opción 
que al dueño del suelo asiste, ejercitar contra éJ, sin más, la acción 
reivindicatoria. Y es notor:o que al proceder de ese modo ha inter­
pretado con acierto los preceptos que en el recurso se dicen infringi­
dos (1), porque de los términos en que aquella norma está concebida, 
se alcanza que el juego de la adhesión denominada industrial, mien­
tras subs!sta la opción que al dueño dz! terreno se concede que puede 
fácilmente provocarse por el ejercicio de acciones adecuadas. ni el due­
ño del suelo ni d de lo edificado sobr12 él gozan de la situación de 
plenitud jurídica que implica la titularidad de la acción reivindicato­
ria, que es lo que indirectamente dijo la jurisprudencia de est·z Tri­
bunal al resolver los casos contemplarlos por sus sJZntenciJs de 2 de 
enero y. 21 d12 mayo de 1928: lo que en último término se aprende, 
recordando el proceso constructivo del derecho de superficie en la le-­
gislación romana y el 'modo sagaz corno se acudió a su protección 
mediante el ejercic.io de acciones interdictales o útiles, cuando preci­
saba conjugado con la concepción originaria del derecho de adhesión 
y pretendía amortiguarse su primitivo rigor; y teniendo presente, ade­
más, que la doctrina más g.eneral y autorizada, perfectamente acomo­
dada al espíritu¿ de nuestro ordenamiento legal,. se niega a reconocer 
justificadamente la coexistencia de dos derechos susceptibles de ejercí-

(I) Artículos 348, 358, 361 Código civil. 
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tarse separadamente por el dueño. del suelo y de lo edificado y aun rehuye 
la hipótzsis de un condominio; y por el deseo de cohonestar los inte­
reses eventualmente contrapuestos mantiene el rigor del principio de 
la adhesión, pero mttiga sus consecuencias económicas sin atribuir, 
entre tanto, al dueño del suelo la plenitud de facultades sobre lo 
edificado y aun permitiéndole imponer al constructor la adquisición 
del fundo qu·c es smtentáculo del edificio construido, sin el cual éste 
tampoco puede concebirse. 

SENTENCIA DE 3 DE MAYO DE 194 3.-Esencia del arrendamiento de 
locales. 

El contrato de cuya calificación se trata ·contiene las Giguientes 
cláusulas: a) E! arrendatario se hace cargo de los locales afectos a la 
industria, así como de los hornos, talleres de daboración, almacenes, 
despacho, escritorio y piso vivieñda; b) igualmente s2 hace cargo de 
todos los enseres, útiles y maquinaria debidamente inventanados, cuya 
conservación y repaqcioncs serán de su exclusiva cuenta; e) todos los 
enseres, útiles o maquinaria comprados y colocados para sustituir a 
otros ya existentes quedarán de propiedad de la Sociedad arrendado­
ra; d) tzrl?illado el contrato y su prórroga la Sociedad arrendadora 
viene obligada a hacerse cargo de las existencias de todos los artículos 
que el arrendatario tenga por virtud de compras, cuya tasación será 
la que acusen las facturas con los gastos que se hayan originado hasta 
poner las referidas existencias en los almacenes o depósitos de la So­
ciedad; el arrendatario no podrá subarrendar el negocio a tercera per­
sona sin la conformidad de la Sociedad arrendadora. Las mencionadas 
estipulaciones impiden calificar el contrato de simpl·z arrend_amiento 
de locales, ya que lo pactado fué, según claramente se aprecia., la ce­
sión temporal de uso y goce med:ant2 precio de un conjunto de ele­
mentos diversos, destinados a una explotación industrial establecida 
con anterioridad por la entidad arrendadora en su propia finca, for­
mando un todo con ésta; y de tal antecedente se sigue que no es apli­
cable al caso del presente litigio el Decreto de 21 de enero de 1916, 
invocado por el recurrente, porque dicho Decreto se propuso-según 
expresa su preámbulo y aparece en su articulado-defender frmte a 
posibles abusos del arrendador de un local al arrendatario del mismo 
que mediante la aportación de su propio capital y actividades creó en 
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Ja. finca arrendada una riqueza de la que no sería justo desposeerlt>; 

pero cuando, como en el presente caso ocurre, tal riqueza es obra dd 
dueño del in-Lrnueb!e y su uso y go~~ t¿mpural se ceden por él, con­

juntamente con el de la finca, mediante un precio único, falta e] su­

puesto d2 pugna de int~reses previsto y regulado en el repetido De­

creto que de manera clara se r·2fiere exclusivamente al arrendamiento 
de locales como Jo demuestran, entre otros, sus artículos 1.0 , 5. 0 , 6.• 

y 9. 0
; y desaparecido aquel supuesto, resultan de indudable aplicación 

las normas generales establecidas en el Código civil. 

SENTENCIA DE 20 DE MAYO DE 194 3.-Retracto legal d!f! asurcanos. 

No ha habido en la instancia ni hay en el recurso otro tema a 
dilucidar que el referente a fijac:ón del punto inicial del cómputo de 

los nueve días que para el ejercicio del derecho de retracto legal de 

colindantes o asurcanos señala el art. 1.524 del Código civil. aplicado 
al caso como el de autos en que ha ~ido vendida una finca rústica con 

r-eserva por d vendedor de la facultad de recupzrar la cosa vendida en 
el plazo de tres años. Concebido el retracto kgal de colindantes como 

pref-erente derecho de adquis:ción de la finca vendida o dada en pago, 
y siendo nota esencial en la efectividad de este derecho la subrogación 

del rctra yen te en el lugar del comprador. según dispone ~1 art. l. 5 21 
del Código civil. pudiera entenderse ful).dadamente que desde el mo­
mento en que bay acu-erdo entre co.mprador y vendedor respecto 

a la cosa y del precio nace la posibilidad de ejercicio de la acción 
de retracto, porque ya en ex preciso momento se hier.z o lesiona d 

derecho preferente que al colindante otorga el e.st;~tuto jurídico de 1a 

propiedad por razones de. derecho público y surge la posibilidad de 

la subrogación en sent=do estricto m2diante la sustitución del com­
prador por el retrayente en las condiciones estipuladas en el contrato 

perfeccionado de compra-venta. Esto no obstante, la más extendida 

y reciente doctrina legal remite al punto de partida para el cómputo 
de los nueve días a conocimiento por el retrayente de la consumación 
de la venta por trad:ción real o ficta de la cosa V'!ndida, y en esta ten­

dencia jurisprudencia! procede insistir: a) porque la consumación le­

siona en forina más viva y eficaz que la perfección el derecho d? pre­

ferencia del retrayente. y en este sentido d•be entend<>r que el agravio 

efectivo y firme no se produce mientras el comprador es sólo titular 

4 



474 JUJU~PE.UOENClA DEL TRIBUNAL_ SUPREMO 

de u~_ derecho personal, aunql!e con .vocación al dominio. de~ la finca,l 
sino. qu~ la. lesión de.finitiva se causa .al adq\}irir, el comprador la c-ua, 
lidad pe due.ño por la concurrencia. ~n .. su favor c:;lel título .y del modo 
o tradición de !a cosa vendida, y b) porque el art.- l. 5 24, citado al 

señ~lar como comienzo del c¡;)mputo ~z .los nueve días la fecha de. 
inscripción de la venta, por estimar con presunción juris -et de jure 
que en ese momento conoce el retray~Znte la enajenación de la -finca; 
claramente .da a entender que se refiere a la. V·znta consumada por tra, 
dición y consiguiente transferencia .inmediata y directa del dominio, 

quedando excluida de esta norma rectora del cómputo la venta mera­
mente perfeccionada que por ser negocio obl.gacional no tiene acceso 
inmediato' al Registro mediant~ un aúnto de inséripcí6n: con las sa·¡~ 
":cdad<s y reservas previstas en los arts. 14 y 1-8 del Reglamento hipo­
tecario y en la Resolución de 13 de junio de 19 3 5, y así conjugado:¡ 
los arts. 1.524 y 1.521. habrá de estimarse que este último alude a 
!a subrogación en sentido lato como sustitución inmediata y directa 
del retrayente en el domín:o de ia finca vendida. Este criterio, apli~ 
ca,b)e a la venta pura y simple, es también de perfecta aplicación a la 
yenta consumada con pacto de retracto, porque ya_ sz conciba el pactq 
como condición resolutoria que afecta directamente al dominio de lo 

• 1 • 

vendido, ya como pactum de contrahendo su obligación de retroven-
der, siempre .resultará qu12 la cláusula de retroces:ón para nada afectq 

a la consumación del contrato por transfermcia inmediata del dominio, 
siquiera sea con carácter resoluble o revocable durante la vigencia 
dd pacto o condición y con las restricciones del derecho de dispos ción 

impuestas por el art. 1.572 del Código civil· y; en cierto modo, por 
el 107, núm. 9 y por el 109 d-e la Ley Hipotecaría. No puede esti~ 

marse como se sostiene en d recurso que ·carezca de finalidad práct"ca 
para. el retrayente por colíndancía el ejercicio de la acción del· retracto 
mientras ·esté en vi.gor d pactó de retroventa; pues, lejos· de ser así-, 
el asurcano retrayente adquiere por subrogación un derecho de· domi~ 

· nio que puede devenir irrevocablz o defnitivo, ·y. en todo caso, adquie· 
re ·el uso y disfrute de lo comprado duranté el plazo que puede llegar 
a diez años-art. 1.508 del Código civil-·-, con facultad, entr·z tanto, 
de vender o gravar su derecho sobre ·la· finca en la forma revocable 

con que lo ha adquirido, sin· que por ello cause agravio alguno al 
vend12dor con cláusula de rctrotesión, que por estar asistido de ·acc=ón 
real podría siempre recuperar erga omnes Ia.finca vendida-art. 1.510 
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del miEmo Código-. Por lo tanto, no es aceptable el pareéer del re­
currente al pretender que queda excluido dei ejercicio de la acción de 
r~trac~o kgal el plazo de duración del pacto de retroventa como tam­
poco y por la misma razón se podría aceptar que cl.cómputo se iniciase­
al ser extend:da en el Registro la nota marginal aGeditativa de haber 
transcurrido el plazo d-z retrocesión sin eJercicio del derecho de recu­
peración de la finca vendida, pues entre las múltiples finalidades a 
que puede responder la nota marginal n~nguna contradice la consuma­
ción de !a venta con pacto de retro en el momento de la celebración 
del contra'ro, y su significación jurídica en estos casos no es otra que 
la. constatación frente a terceros de que el retracto convencional se ha 
extinguido, y en su virtud la venta se ba hecho irrevocable con todas 
sus consecuencias, incluso la de caduc:dad de· la hipoteca sobre el de­
recho de. retracro que al a.mparo del art. 107. núm. 9 de ]:¡ Ley Hi­
potecaria haya podido constituirse; esto aparte d: que la seguridad 
jurídica en el tráfico inmobiliario requiere que la eventualidad prop:a 
de la venta supeditada a una acción subrogatoría por retracto legal sea 
de corta y fija duración, io qu·z no se conseguiría si el plazo de cadu­
cidad de d:cha acción empezase a correr desde la fecha de la nota mar­
ginal ya que en nuestro derecho ·Y a tenor.: de lo dispuesto en el ar~ 

iículo 154 del Reglamento hipotecario se extenderá la nota si el 
interesado lo pide, de donde resulta que .a pesar de. trat·arse de plazo 
de caducidad y no de prescripción, si falta la instanc=a de parte el 
Registro no actúa y así vendría a ser de durac' ón indefinida la acción 
de retracto kgal. En consecuencia, que inscrita en el caso de autqs la 
venta con pacto de r~tro el I 2 de junio de 1936 y ejercitada la acción 
de retracto de colindantes en octubre de 1938. es vi~to _qu~ !a acción 
no podía prosperar por haber transcurrido con mucho exceso d plazo 
en que pudo ;ser ejercitada como acertadamente lo entmdió la Sala 

sentenciadora. 

SENTENCIA DE 13 DE 1IARZO DE 194 3.-Arrendamiento de una E m 
presa. 

Aun cuando en el documento, base de la acción que en el pleito se 

ejercitó, no se calificó la índole del vínculo jurídico que ligaba a los 
en él intervinientes, y se empleen, refiriéndose así al negocio como a 
los enseres y mercancías que le estaban afectos, un conc-zpto que, a 
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primera vista, pudiera parecer anfibológico, lo cierto es que, a juzgar 
por los pactos que por su medio se estabkcieron, lo cedido por D. F. M. 
fué el uso. por precio cierto y tiempo preestablecido de una Enwresa 
mercantil de que aquél era propietario; y es innegable que cual•zsquiera. 
que sean las dificultades con que se tropiece para construir esa institu­
ción, favorecidas por el silencio que a ese J12Sp€Cto guardan nuestros 
cuerpos de derecho material, desechadas las teorías que lo conciben 
como una persona jurídica o como un patrimonio autónomo o como 
una universitas rerum que implica una reuni'ón al par física y econó­
mica de elementos de muy variada condición que unitariamente con­
siderados exigen un tratamiento jurídico propio, gana terreno en el 
orden ázntífico la idea de que la Empresa es, en suma, una verdadera 
organización de actividades de bienes y de relaciones de muy Variada 
condición, que, pese a la condición de cada uno de ellos, puede r12r 
en su conjunto objeto de tráfico jurídico; sin que la idea sea extraña 
a nuestras prácticas comerciales, en las que suele ser frecuente la tr~ns­
misión definitiva o temporal del negocio mercantil como entidad sus­
tantiva, ni pueda decirse ajeno a nuestro derecho, que en algún caso, 
como .zl contemplado por el art. 928 del Código de Comercio, admite 
la posibilidad de que la Empresa sea traspasada, que es tanto como 
decir que considerada como un todo puede ser y es frecuentemente 
obj·zto de relaciones jurídicas de carácter obligacional. 

II) DERECHO PROCESAL 

SENTENCIA DE 22 DE FEBRERO DE 194 3.-Presunciones de hecho. 

No es ocioso szñalar que es también estimable el segundo de los 
motivos del recurso: en que se combate la ilegitimidad de la conclusión 
a que, por presunciones, llega el Tribuna'l. porque tratándose de las 
que· técnicam~nte se denominan de hecho, en que, por serlo, es libre 
el sentenciador para escoger los que la sirven de base y librz en cierto 
modo para deducir sus consecuencias, es notorio que por tratars·z de 
verdaderas pruebas críticas, la Sala de· casación puede censurar perjui­
cio lógico que la de instancia formula cuando notoriamente falte, como 
dice el art. 1.253 del Código civil. el enlace preciso y lógico entre d 
.hecho demostrado y el que se trata de deduci~. según las reglas del 
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criterio humano. Y es evidente que los razonamientos que a modo de 
presunción se hacen . . no llevan a la con el usión directa ,precisa y 

lógica que de ellos intenta inferir.sc; lo qu~ ~rmit::! razonz.bkm;:üt.: 
sostener que se articul? como presunción lo que no pasaba de conjetu­
ra, tan vaga como que no permitió llegar abiertamente a la tajante 

.solución requerida por la oposición a la demanda; y que al proceder 
así se infringió el aludido art. 1.253. 

!!!) LEYES ESPECIALES 

:SENTENCIA DE 25 DE FEBRERO DE 194 3.-Ley del desbloqueo. 

El Tribunal Supremo repite su doctrina de las sentencia de 30 d~ 
noviembre d2 1942, 30 de enero de 1943 que identifica "vencimiento" 
y "exigibilidad", declarando revisable el pago del precio de una com­
praventa realizada ésta el 1 8 de junio de 19 3 6 y aquél el 24 y 26 de 
marzo de 1938, en la que se había convenido aplazar el pago para 
hacerle efectivo en seis anualidades a partir de 1. 0 de julio de 1940, 
.con facultad para el comprador de adelantar Jos plazos, hacerlos efec­
tivos en su totalidad cuando k conviniere o entregar a cuenta mayores 
cantidades de las estipuladas en el contrato si 'lo estimaba oportuno. 

SENTENCIA DE 2 DE MARZO DE 1943.-Ley del desbloqueo. 

Sobre la base indiscutida de que el préstamo hecho el 1·9 d·e julio 
de 1935 tenia· un plazo de du'ración de tres años, dentro del cual ha­
.bría de ser devuelta o2n buena moneda de plata o billetes del Banco 
de España, a elección d;l acreedor, la cant:dad recibida, toda la cues­
tión litigiosa quedó concretada en el período expositivo dzl juicio a 
precisar si los billete.~ del Banco que circulaban en la zona marxista, 
entregadoS por consignación el 3 O de abril de 19 3 8 para pago de ca­
pital e intereses, se dében computar por su valor nominal íntegro, con 
la consiguiente extinción de la deuda, o si en otro caso y ante el even­
to de haber sufrido la imposibilidad de pagar .en buena moneda de 
plata, por haber sido retirada de la circualción, sólo cabe asignar a 

'los billetes consignados la fuerza . .liberatoria parcial que resulte del 
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valor en cambio de los billet-zs con relación al de la moneda plata ~n 
la cotización internacional. y, en consecuencia, el acreedor puede re­

husar la consignación, porque con ella no queda pagada la deuda cn­
t-2rame.nte. La deuda pecuniaria, dimanante de préstamo con cláusu!J 
de devolución del capital en una moneda o signo representativo entre 

·.dos o más designados, a elección del acreedor, integra un vínculo ju­
rídico de obligación alternativa en la que originariamente hay variedad 
de modalidades de la prestación, susceptibles de ser concertadas o uni­

ficadas después, bien por el ejercicio del derecho dt.: elegir una entre 
las modalidades pactadas, bien por imposibilidad sobrevenida de dar 
cumplimiento a todas, menos una, que es la que -2l acreedor podrá exi­

gir; de donde se sigue que si en el momento de efectuar el pago por 
consignación había imposibilidad de cumplir uno de '!os términos de 
la alternativa, entregando buena moneda de plata por haber sido re­

tirada de la circulación~quivalente a pérdida por caso fortuito-, 
necesariamente tendrá qu·z ser satisfecha la deuda en la única especie 

-billetes de Banco-que en la disyuntiva estipulada quedaba subsis­
tente, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 1.131 y 1.136, 
regla prim•na en relación con el 1.754, párrafo primero, y con el 1.170 

del Código civil. Por regla general contenida en el art. 1.753 del Có­
digo civil, el deudor, por razón de préstamo de dinero, contrae una 
d·mda de -cantidad, suma o valor nominal. que debe ser satisfecha, de­

volviendo la cantidad numérica recibida en cualquier moneda o :;igno 
representativo de curso legal; pero se puede pactar también con :ure­

glo al art. 1.170 la especie dz moneda en que habrá de ser pagada la 
deuda, y en este caso lo normal. según el precepto citado, es excluir 
·en la prestación toda ·otra especie de moneda, salvo que se convenga 
-la admisión de especie distinta por su valor efectivo, según cotización 

de la especie-tipo; y como en este pleito se trata de obligación alter~ 

nativa concentrada en prestación de billetes del Banco de España, :;in 
que exista cláusula de valor efectivo, el deudor cumple entregando la 
especie billetes convenida, máxime teniendo en cüenta que por haber 

quedado fuera del mercado, y, por lo tanto, sin cotización la moneda­
plata, no hay posibilidad de fijar su equivalencia 'con la moneda-papel. 

como pretende el acreedor demandado, partiendo del supuesto de que 
tenía más valor comercial que ésta. La circunstancia de que d pago 

intentado por consignación ha sido hecho en billetes del Banco de 
curso legal en la zona marxista, no resta fuerza liberatoria plena ~n 
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el caso de autos a la especi-z entregada, porque si bien los arts. 38 y 
siguientes de la Ley de 7 de diciembre de 19 3 9 concedieron acción 
revisor!;! de p;1gos h€chos pür deudas exrrabancarias entr~ el 1. 0 d~ 
enero de 1937 y la fecha de la liberación, revalorizando la deuda me­
diante el renacimiento del crédito según d2terminado porcentaje, es 

lo cierto que a tales normas de revisión se les dió carácter excepcional, 
limitándolos a situaciones_ en quz la revalorización aparecía más in­

'_dicada, pues el legislador, ante los graves trastornos que en la econo­

mía y en la seguridad del tráfico habría de producir la revisión total 
de pagos, optó por -dar fuerza extintiva plma como norma generai a 
los efectuados en aquella zona, y en este grupo de pagos hay que ca­

~talqgar e! inten~ado·por consignación ~n -d caso de autos, ya que par~ 
ex el uirlo de' la regla general sería preciso que se hubiera ejercitado y 
prosperase la acción de revisión, tema que queaa al margen del pleito, 
_porque la actividad jurisdiccional no !Ja sido requerida a tal efec,to~ 

-La Sala sentenciadora se des~ntendíó de la relación jurídica procesal 
-planteada en el pleito, fundando el fallo absolutorio de acreedor-de-

;mandado .:n que ei inrenro óe _pago por consignación no fué h€cho a 
,su debido tiempo, en .atención a que aún no había vencido la dr~da; 
.pero independientemente del tema de incongruencia que en casación 
no ha sido propuesto, la argumentación de la sentencia ren¡rrida no es 
aceptab)e, porque aun cuando el vencimiento no se produce hasta que 

por haber llegado el día convenido puede el acreedor exigir· el pago, 
según p~escribz ei art. l. 125 del Código civil, no es menos cierto que 
si el plazo ha sido establecido en beneficio del deudor, puede éste re­
'nunciarlo y pagar antes del vencimi€11to, d« acuerdo con el sentido 
·que informa el art. 1.127 del mismo texto legal, y no es ducio5o que 
al expresar la escritura de préstamo que el prestatario había d€ devolver 

.dentro del plazo de tres años -la cantidad recibida y que quedaba auto­

.rizado para hacer entregas a cuenta a su conV€niencia, se fijó un plazo 
e·n beneficio exclusivo. del deudor, que éste pudo renunciar, pagando 

antes dd vencimiento. Por lo expt:·2Sto, son de estimar l~s motivos 
-de casacióñ segundo, tercero y quinto, en los que se den uncia la in-
fracción de los arts. 1.125 y 1.136 del Código civil. · 

-· Nuestra desaprobaciÓn de la sentencia que tenemos a la vista 

-resulta de REVISTA CRÍTicA, 1943, págs. 206 a 209. 

-- LA -REDACCIÓN _ -



Jurisprudencia sobre el impuesto 
· Dere ... hos reales· 

de 

Resolución del Tribunal Económico-Administratiuo Central de 9 de 
julio de 1940. 

EL PLAZO PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO SATISFE­

CHO POR EL CONCEPTO DE ADJUDICACIÓN PARA PAGO DE DEUDAS 

NO SE CUENTA DESDE LA FECHA DE LA DECLARACIÓN DE BIENES 

EN QUE SE GIRÓ LA LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN TÁCITA EN 

DICHO CONCEPTO, SINO DESDE QUE SE OTORGA LA ESCRITURA 

PARTICIONAL EN LA QUE CIVILMENTE NACE ESA FIGURA JURÍDICO­

FISCAL. 

Antecedentes.-Fallecido <:1 causante, su heredera única presentó, 
en noviembre de 1936, una instancia en la que pedía la liquidación 
del impuesto de Derechos reales y relacionaba los bienes, valorándolos 
en 349.415 pesetas, y manifestaba que las deudas contra el caudal 
ascendían a 130.000 pesetas, "importe de un préstamo hipotecario que 
gravaba una de las fincas inventariadas. 

En marzo de 193 7 se giraron las correspondientes liquidaciones, 
y entre ellas una por adjudicación al 5 por 100 sobre la base dicha, 
que fueron notificadas el 8 de ese mes y pagadas en 28 de mayo si­
guiente. 

En febrero de 1938 se otorgó la escritura de liquidación y parti­
ción de la herencia, declarándose en ella como baja a cargo de la 
sociedad legal de gananciales el crédito hipotecario dicho y diciendo 
que, dada la cualidad de heredera única en la otorgante y titular exclu­
siva de la herencia, no es necesario ni lo estima pertinente hacerse 
adjudicación de bien alguno en concreto en pago o para pago de 



JURISPRUDENCIA SOBRE Il\.JPUESTO DE DERECHOS REALES 481 

deudas; pero teniendo en cuenta que el crédito hipotecario, a pesar 
de la hipoteca especial, a'fecta a todo el capdal, se consigna que la 

_ pcrciór:. de bí~nc.> qu~- st:au necesarios para su pago los adquiere la 
otorgante en concepto de adjudicación para pago, la cual debe enten­
derse realizada desde el día del otorgamiento. 

El mismo día, la misma heredera otorgó otra escritura -vendiendo 
varías fincas, y entre ellas la gravada con la hipoteca, haciéndose constar 

_ que lo.s compradores retenían el precio para aplicarlo al pago del 
crédito, subrogándose en los derechos y obligaciones del mismo. 

La herederJ pres-entó íns.tancia en abril dei mismo año 1938 
pidiendo la devolución de lo pagado por adjudicación en mayo de 
1937, álegando lo consignado en la cscrítma de partición y en la de 
venta antes mencionadas . y lo dispuesto en los artículos 9.0 y 1 O 1 
del Reglamento; pero la Delegación de Hacienda desestimó la pre­

tensión fundándose en que había transcurrido más de un año entre 
la adjudicación y la venta, toda vez que la adjudicación tácita tuvo 
existencia "en el m9mcnto en que en marzo d~ 1937 se giraba la 
!i'quidacíón por tal concepto existente en el documento de J-.o de no~ 
viembre de 193 6, mientras que la venta d~ la finca se llevó a cabo 
en febrero de 1938.". 

La interesada recurrió contra tal denegación ante el Tribunal 
provincial, alegando que el plazo del año que para pedir la devolu­
ción señala el artículo 9.0 del Reglamento debía contarse desde la 
fecha de ia escritura de partición, por ser entonces cuando tuvo lugar 

la adjudicación y cuando la reclamante pudo realizar legalmente la 
venta. de la finca para pagar la deuda, y el Tribuna.! insistió en la 
negativa, estimando que aquella escritura no había modifi_c;~do e! estado 
de la cuestión, por cuanto en ella tampoco se hacía adjudicación expresé! 
de bienes determinados para pagar la ·deuda . 

Planteada la alzada ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Central. éste revoca el acuerdo y reconoce el derecho a la devolu­
ción solicitada, y dice, sentados los términos del problema, que las 
adjudicaciones para pago a que el Reglamento da lugar son la expresa 
del artículo 9. 0 y la regulada en el apartado 3) del artículo 1 O l. la 

cual. supuesta la procedencia de la deducción o rebaja de la deuda y 
que no haya metálico para pagarla, tiene dos modalidades, una, cuan­
do se hace adjudicación de bienes determinados para el pago, y otra, 
cuando no se hace esa adjudicación, en cuyo caso es cuando surge -la 

- 1 
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adjudicación tácita o deducida a cargo del bereder'o como adjudica­
-tario y con todos Jos pcrechos y obligaciones reglamentarios inhe­
rentes· a su condición de adjudicatario para· pagar deudas. 

Este último es el caso ahora planteado y de él nace el problema 
de determinar si el plazo de un año cstabkcido para la devolución dd 
impu<!sto arranca de la fecha de la primitiva relación de bienes pre­

sen~ada a liqu:dacíón provisional, o d:sde que se giró y notificó ésta, 
'o más bien desde la fecha de la escritura partícional en la que se hizo 
la adjudicación genérica expresa. 

El Tribunal opta por est<! último punto de partida, fundado en 
que lo pr·2VÍsto en el art. · 9. 0 del Reglamento es claramente. que el 
·plazo establecido para entregar Jos bienes al acreedor o para enaje­
narlos y con su producto satisfacer la deuda, y, en su caso, p<!d:r la 
devolución del impuesto, es el de un año, contado desde la adjudi­
cación, o sea, desde que el adjudicatario tiene atribuciones y capacidad 

'legal para cumplir su cometido, circunstancias que no se dieron hasta 
que no se otorgaron las ant·:d:chas escrituras de partición y venta. 

Respecto al criterio de que el aludído:pJazo de un año se cuente 
en nuestro caso desde la fecha de la inicial r·zlación de bienes-J.o de 
noviembre de 1936-, Jo rechaza la Resolución que comentamos por 

·estos tres razonamientos: primero, porque si bi·zn a efecto~ fiscales 
el art. 1 O¡· 'presume una adjudicación tác:ta cuando concurren las cir­
cunstancias allí prescritas y exige el impuesto al heredero como adju­
'dicatario con Jos der.:chos y obligaciones inherentes al mismo, ello 
ha de entenderse en armonía con Jo 'dispuesto en el art. 9. 0 y compu­

tar~e el plazo en él señalado desde la fecha de la adjudicación dectiva, 
que en el caso 'de autos es la de la escúura partícional; segundo, pcr­
·que aunque s: líquida el impuesto en virtud de adjudicación tácita, 
lo innegable es que el heredero no por ello adquiere la co~dícíón de 

•adjudicatario con pleno derecho y con capacidad legal para ceder los 
bienes al acreedor o para enajenarlos y pagar a éste, y tercero. porque 
el derecho a la devolución s-ería ilusorio si el plazo de un año corriese 
antes de que estuviese en condiciones de poder cumplir su encargo y 
de actuar como adjudicatario. 

Por últLmo, la Resolución sosticn·: que si la adjudicación tácita 
fuese el punto de partida para el cómputo del plazo, habría que admi­
t=r que, en casos como el presente, no podía iniciarse basta que la 
notificación de la liquidación por adjudicación fu·é hecha al interesado 
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.y no des&c la fecha de la relación de bienes, puesto que en ese mo­

_mento no había adjudicación ni expresa ni tácita: exprtsa, porque 
ésa no se hacía en dicha r.zlac:6n de bim;:s, y táóla, porque la Ad­

ministración, no sólo no la había declarado, sino que se ignoraba si 

~stimaría la dzuda como deducible del caudal y si, por tanro, giraría 
.o no la· liquidación por el concepto de adjudicación para pago; y 
como consecuencia se llegaría en el caso actual a la conclusión de· que 
la devolución era procedente, ya que la liquidación se notificó en 

marzo de· 19 3 7 y la venta se llevó a cabo en febrero de 19 3 8, es de­
cir, dentro del plazo del año a contar desde L:: notificación. 

Comentanos.-Crecmos que la Resolución reseñada no deja de 
tenH interés porque resuelve una cierta antinomia o por lo menos una 

,laguna o falta de plena conexión entre lo previsto acerca del parti­
cular en los dos citados artículos 9. o y 1 O 1 del Reglamento, y cree­

mos también que el problema e:.tá nsuelto con completo acierto y 
agotando el tema. 

Resolución áeí Tribunal Económico-Administrativo Central de 29 
de octubre de 1940. 

HA DE CONSIDERARSE COMO ERROR DE HECHO EL PADECIDO AL DE­

CLARAR EN UNA RELACIÓN DE BIENES COi\10 PROPIOS DEL CAU­

SANTE LA TOTALIDAD DE LOS QUE EN RESGUARDOS DE DEPÓSITO 

CONSTAN INDISTINTAMENTE A NOMBRE SUYO Y DE UN HEREDERO; 

Y PARA PEDIR LA SUBSANACIÓN DEL ERROR PUEDE ACUDIRSE AL 

DELEGADO DE HACIENDA, O BIEN UTILIZAR EL RECURSO DE RE­

POSICIÓN, EN CUYO SEGUNDO SUPUESTO LA RESOLUCIÓN DH;>E- · 

• GATORIA CONSTITUYE UN ACTO ADMINISTRATIVO RECURRIBLE 

ANTE EL TRIBUNAL PROVINCIAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO. 

Antecedentes.-La hermana y hzredera de doña S. G. presentó 
·a la Oficina liquidadora la relación de ·bienes de su herenc·a. consis­

tentes en valores públicos depositados indistinta.ment<? a nombre de 

ambas hermanas, e hizo constar que el caudal pertenecía íntegral"!lente 
a la declarant.? cómo única heredera, y acompañó los correspondientes 

resguardos de depósito. 
La Oficina liqu;dadora· esti,mó' como. herencia el total de los depó­

sitos y giró las oportunas liquidaciones. 
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La heredera interpuso recurso de r12posición, que fué desestimado 
por la Abogacía del Estado en 11 de agosto, y aquélla hizo el in­

greso de las liquidaciones el día 25 y entabló al s:guiente reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal ProvinCial con apoyo en 
que tanto el art. 13 de la Ley del Impuesto como el 77 del Regla­
mento de la misma establecen la presunción de que los valores d~po­
sitados en forma indistinta pertenecen por :guaJes partes a los coti­

tulares, y, por consiguiente, sólo la mitad de su importe era lo que 
constituía el haber hereditario; terminando por sol. citar que se an u­
Jasen las liquidac.ones practicadas y se girasen otras conforme a dicha 
base y se le devolviese la cantidad que resultase ingresada de .~xceso. 

El Abogado del Estado, al emitir su informe, propuso la desesti­
mación de la reclamación porque el error de hecho alegado suponía 
una n~gligzncia imputable al contribuyente distinto del error aritmé­
tico o material a que alude el Reglamento de Procedimiento; pero el 

Tribunal Provincial. ello no obstante, estimó en todas sus partes las 
peticion·2S de la interesada y reconoc:ó que era· de aplicación lo esta­
blecido eri los dos mencionados artículos de la Ley y del Reglamento. 

La Dirección General de lo Contencioso recurrió en apelación con­
tra el acuzrdo ante el Tribunal Central, con apoyo en que, sin entrar 

en el fondo del .asunto, era necesario estudiar la cuestión de forma, 
consistente en determ:nar si el Tribunal Provincial era competznte 

para conocer del asunto. Entendió la Dirección que, por tratars~ de 
esclarecer si P.xistía o no un error de hecho, la competencia para cono­
~er del proble.ma correspondía al Delegado de Hacienda, conforme a 

lo prevenido en el art. 6. 0 del Reglammto de Procedimiento citado y 
en el 207 del Reglamento del impuesto, que atribuyen a aquella auto­
ridad económica la compet.znc:a para resolver las reclamaciones pro­
ducidas por errores materiales manifiestamente comprobados antes de 
verificarse el ingreso de las liquidaciones respzctivas. 

El Tribunal Central no estima el recurso y confirma el fallo del 
Provincial. dic:endo que son dos los caminos que el procedimiznto 
administrativo establece para que los contribuyentes puedan instar la. 
1.'2ctifi~ación de los errores que se cometan al dictar los actos adminis­
trativos. Estos dos caminos, sin consúuir reclamaciones administra­
tivas propiamente dichas, son los siguientes: uno, el recurso previo de 
reposición regulado ,zn el ar't. 5.0 · del Reglamento de Procedimiento 
Económico-administrat:vo, conforme a la m,odifi.cación en él estable-
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cid a por el Decreto de 2 de agosto de 1 9 34, y otro, el regulado en el 
artículo 6.? de dicho Reglamznto y en eL 207 del Reglamento del 
Impü;;.stü de Dcr~chos reaies. Ei primero, o sea, ese especial recurso 
de reposición, somet~ a la decisión del funcionario o autoridad que 
dictó d acto de que se trate nuevamente el asunto en toda su íntegri.­
d'!d, y el segundo está concretammte regulado, por lo que al impuesto 
de Derechos reales se ~efiere, en el art. 207 citado y atribuye al Dele­
gado de l~acienda la facultad de acordar, bien a instancia del mismo 
contribuyente, bien pr~via rnóción de la Oficina liqu.dadora, la rec­

tificación del ermr patlecido, a condición d~ que ello tenga lugar antes 
de qu~ las cant1dades l1quidadas hayan sido ingresadas. 

La Rzsoluc:ón que comentaníü~ añade que ante esos dos caminos, 
la interesada siguió el primero, y, corno contra lo resuelto en el- re­
curso de reposición cabe, segÚn previene el citado art. 5. 0 , la a· zada 

ante d Tribunal Provincial, es claro que éste no se excedió en sus 
atribuciones y pudo, una vez apreciado el error de hecho, deducir de . 
él todas las consccuenc.as reglamentarías y usar de la plenitud de su 
jurisdicoón. 

Otra cosa sería-continúa dici.zndo la Resolución que venimos ana­
lizando--s: el recurso ante el Tribunal Provincial se hubiese pla~teado 
directamente ante él sin acud:r previamente a uno de los dos antedi-

• chos procedimi·~ntos preliminares, porque en tal caso, dice, la compe­
tencia para conocer del caso hubiera correspondido al Delegado de 
Hacienda. 

Comentarios.-Aunque estamos conformes con la conclusión a que 
llega la Resolución y con la solución dada al asunto, crezrnos, sin 
embargo, que la interpretación qué d;1 !1 los preceptos que invcca r~­
quíere alguna apostilla. 

La apreciación jurídica que hace acerca dzl recurso de reposición 
estatuido en el art. 5.0 del Reglamento de Procedimiento de 29 de 
julio de 1924, reformado en 1934, es exacta, en cuanto por medio 
de él la. cuestión se somete nuevamente, en su fondo y en su forma, a 
la consideración del que dictó el acto y há yanse o no· ingrzsado las 
cant:dades liquidadas. Es decir, que ese recurso es análogo al que con 
el .mismo nombre regula la Ley de Enjuiciamiznto civiL si bien hay 
entre ambos la modalidad distintiva de que este último, como es sa­
bido, es ·previo al recurso de apelación, y aquél no t'cn2 esta caracte­
rística, sino que es potestativo en e 1 contribuyente prescindir del re-
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c4rso de reposición e ir directamente en alzada ante el Tribunal Eco-• 
nómico-Admin:strativo co¡;respondiente, o bien utilizarlo, y, contra· 
lo en él resuelto, formalizar el recurso económico-administrativo. 

Esto supuesto, y siendo esta última la trayectoria seguida en el' 
expediente, es innegable que no existió la incompetenCia o vicio pro­
cesal al-zgado por la Dirección General al creer que el llamado a cone­
cer previamente de la cuestión era d Drlcgado de Hacienda. 

Hasta aquí no nos ofrece duda' la doctrina que el Tribunal sienta,· 
pzro sí nos la ofrece la qu-2 desarrolla al terminar sus razonamientos 
dic:endo que si la recurrente no hubiese empleado el camino iniciado 
con el recurso de reposición, le hubiera estado vedado plantear el pro­

blema directamente ante el Tribunal Provincial Económico-Adminis­
tratiyo, porque, a su juicio, eso· no lo permiten ni el art. 207 del 
Reglamento del Impuesto ni, el 6. 0 del Reglamento de Procedimiento 
administrativo. 

Este último artículo tiene dos modalidades ante los errores de he­
cho o materiales: una, concediendo al contribuyente la facultad de 
pedir, dentro del plazo de cinco años, al Oeleg<~do de Hacienda la. 
d-evolución de lo indebidamente pagado, y otra, dic:endo que, adver­
tido el error por la propia Administración antes del ingreso de lo 
liquidado, debe ella misma rectificarlo. La primera modalidad está 
traduc:da en el art. 208 del Reglamento de Derechos reales, y la 
segunda, en el 207 (apartado 3), ampliada en el sentido de que el 
expedientz para corregir el error puede iniciarse también a .instancia 

de parte . 
. Esto es así; ¡:ero para medir el verdadero alcance de ese aparta­

do 3), hay que tener en cuenta que está en relación directa con el que 
le precede y que, reafirmándolo, dice que "no obstante" lo en él esta­
blecido, "pueden" las Oficinas rquidadoras instruir el aludido ~xpe­
diente para que el Delegado de Hacienda sancione la rectificación; y 
como en ese anterior apartado 2) del mismo art. 207 se establece la 

regla general y tajante de que todo acto administrativo de una Oficina 
· liquidadora es recurrible ante el Tr:bunal Provincial, nos parece qu-2 

es perfectamente lógico sostener que, en todo caso, y trátese o no de 
errores materiales, es facultativo para el contribuyente ir al recurso 
ante el Tribunal o utilizar previamente ese otro procedimiento ante 
el propio liqu:dador, o lo que es lo mismo, que este especial trámite. 
no es indispensablemente previo a aquel recurso, como lo es en el pro-· 
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cedimie~to civil e~ de reposición o el_ d~ súplica, en su caso, para poder, 
hacer uso de la apelación. Lo que el Reglamento ha qu~rido es, sim­
pl;;m;:nt.:, abfir Uli (¡uuinu, abreviado, pero ~o imprescmdible, para: 
subsanar errores "manifiestamente comprobados" antes de que la li­
quidación sea ingresada, con el fin de poder evitar el más largo y más 
complicado procedimiento del recurso propiamente dicho. 

Cuanto llevamos expuesto tiene por base el dar por· bueno que el 
error que motivó el recurso estudiado sea realment~ de hecho o ma­
terial, y esto no deja también de parecernos dudoso, o al menos, que 
para admitirlo hay que forzar e int2rpretar con amplitud el ~oncepto 
que del error material se deduce del art. 207 y de la regla tercera del 
208. Cierto es que d art. 77 del Psgbmento d~ la L::y y el 13 de 
ésta establecen la presunción que sirve de fundamento al recurso; pero 
también lo es que tal presunción quedó neutralizada o destruida 
con las propias manifestaciones de la heredera en la solic:tud de li­
quidación, y esto tiene más aspecto de probkma de concepto que de 
error de hecho. 

Resolución del Tribunal Eco.nómico-Administratiuo Central de 29 
de octubre de 1940. 

Esta Resolución, de la misma fecha qu~ la anterior, resuelve un 
caso análogo e incluso idéntico en el fondo al de aqué'l!a, y lo resuelve 
en el mismo sentido de estimar que el error p~dzcido es material o de 
hecho Y. no de concepto. 

Además de esa cuestión se planteó otra de procedimiento nacida 
dz que ~unque el c9ntribuycnt{: rcc1am~nt.c, .siguirndo €1 camino del 
<~rtículo 6. 0 del Rt?glammto de procedimiento Económico-Adm:nistra­
tivo, planteó la cuestión ante el Delegado de Hacienda, éste, de acuer­
do con el dictamen del Abogado del Estado, la consideró de la com­
petencia del Tribunal Económico-Administrativo Provincial, fundado 
en que en realidad lo que se discutía era la fijación de una base -liqui­
dable. 

El Tribunal Provincial s~ consideró competente y ,resolvió de acuer­
do con el contribuyente, diciendo que se trataba de un error de hecho 
y que la base liquidable debía ser la mitad del capital que arrojaban 
los resguardos de depósito indistinto, pero, recurr:do el acuerdo ante 
el Tribunal Central por la Dirección G2neral de lo Contencioso, fun-
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dada en que quien debió conocer del caso por tratarse de un error de 
hecho era el Delegado dz Hacienda, a tenor de dicho art. 6.0 del Re­
glamento de Procedimiento en relación con el 208 del Reglamento del 
Impuesto, aquél revocÓ el acuerdo del Provincial y estimó que las 
reclamaciones sobre errores de hecho deben ser planteadas ante el De­
legado de Haciznda, el 'cual producirá el acto administrativo recurrible 
a!'lte el Tribunal Provincial. 
'· El Tribunal Central. pues, confirma el mismo criterio sentado en 
la. Resolución de la m:sma fecha antes comentada, y nosotros por nues­
tra parte nos remitimos a las obszrvaciones allí consignadas. 

JOSÉ M.n RODRÍGUEZ- VILLAMIL. 
Abogado del Estado y del l. C. de Madrid. 


	0960182_001
	0960182_002
	0960182_003
	0960182_004
	0960182_005
	0960182_006
	0960182_007
	0960182_008
	0960182_009
	0960182_010
	0960182_011
	0960182_012
	0960182_013
	0960182_014
	0960182_015
	0960182_016
	0960182_017
	0960182_018
	0960182_019
	0960182_020
	0960182_021
	0960182_022
	0960182_023
	0960182_024
	0960182_025
	0960182_026
	0960182_027
	0960182_028
	0960182_029
	0960182_030
	0960182_031
	0960182_032
	0960182_033
	0960182_034
	0960182_035
	0960182_036
	0960182_037
	0960182_038
	0960182_039
	0960182_040
	0960182_041
	0960182_042
	0960182_043
	0960182_044
	0960182_045
	0960182_046
	0960182_047
	0960182_048
	0960182_049
	0960182_050
	0960182_051
	0960182_052
	0960182_053
	0960182_054
	0960182_055
	0960182_056
	0960182_057
	0960182_058
	0960182_059
	0960182_060
	0960182_061
	0960182_062
	0960182_063
	0960182_064

